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S U M A R I O
PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra:
Real decreto disponieMo qué^él Grénewl de Brigada Don 

Francisco Noy ella cese en el cargo de Comandante ge
neral de Artillería de la tercera región.

Otros autorizando la adquisición directa de yarips artícu- 
los, materiales y efectos.

Malstario d r ía  Gobernación:
Real orden aprobatoria del adjunto pliego de condiciones4 
. .para subastar el establecimiento^ y explotación Ide una ¿ 

red telefónica urbana „eri Pqerto de la Cruz (Canarias} • 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden desestimando iiná instancia de D. Nicolás Tello, 
Jefe de la Beción de Instrucción publica de,la provincia 
de Zaragoza, en la que "solicita su inclusión en los 'esca
lafones de Maestros de la provincia.

Otras disponiendo se anuncien, *para su provisión, varias 
plazas vacantes . de Profesor - numeraria de las asigna
turas y Escuelas de Artes é Industrias que se ex
presan. c-

Otra dejando en suspenso el plazo señalado para la convo
catoria de ingreso OQpao alumnos becarios en el curso 
Normal. '4 *•*"'' " ; '

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se continúen por administración 

las obras de explanación y fábrica de las trozos 1.9 y 2.°
. de la carretera de Aguilar á la estación de Horcajo (Cór
doba).

Otra recomendando á las Cámaras de Comercio y Navega
ción, Sociedades y entidades industriales la concurren
cia á la Exposición internacional de Higiene, Artes, Ofi
cios y Manufacturas que fea de celebrarse en. esta Corte, 
de Septiembre á Noviembre de ó^e ano. " r *-

Otra disponiendo continúen las obras necesarias en la Es
tación enológica de Haro, librándose al efecto la canti
dad consignada para dicho servicio.

Administracion central
H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda .y Olasespasivas.—  

Señalamiento de días para el pago corriente de Clases 
pasivas que tienen consignados sus haberes en la Paga
duría de esta Dirección general.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Anunciándola pro
visión por concurso de una Cátedra de Máquinas de va
por, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Bé - 
jar, y la de Química orgánica é inorgánica de la de 
Alcoy.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á 
la Cátedra  ̂de Física industrial, vacante en la Escuela 
Central de Ingenieros industriales.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior.—Clv- 
cular dictando reglas para el buen servicio de las Esta
ciones sanitarias.

G b a c ia  v  J u s t i c i a .— Dirección general de Prisiones.—Esca
lafón de los funcionarios del Cuerpo de Prisiones.

H a c ie n d a .— Intervención Central de Hacienda.— Caja general 
de Depósitos. —Balance general de las operaciones verifi
cadas en esta Caja durante eLaño 1906.

Dirección general del Tesoro publico— Extravío de un res
guardo talonario.

E s t a d o .—Anunciando para el próximo m és  de Junio la ce
lebración en Dusseldorf de la vigésima primera Exposi
ción de la Sociedad Alemana de Agricultura.

F o m e n to .— Dirección general de Obras públicas.— S u b a sta s  d e  
o b r a s  d e c a r re te r a s .

Rectificando el anuncio de concesión dé un ferrocarril de 
vapor de Fuenearral á Colmenar Viejo á favor de D. Ar
turo Soria. ’ " :

Junta Sindical ¿kl Colegio de Agentes de Cambio y  Boha.—kA - 
misión de valores á la cotización oficial.

Administracion provincial
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi~ 

dúos que se mencionan.
? Junta administrativa del Arsenal del Ferrol—Subasta para el 

suministro de aceites y algodón en desperdicio para el 
consumo de máquinas,

Universidad de Salamanca.—Resoluciones adoptadas en las 
reclamaciones contra las propuestas formuladas por esto 
Rectorado para provisión de Escuelas de primera ense
ñanza.

Relación de nombramientos de Maestros para las Escuelas 
que se indican.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradera 

de los individuos que se mencionan.
Ministerio de Justicia:

Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga
dos de primera instancia y municipales y j urisdicción de 
Guerra.

Anuncios y anuncios oficiales
Azufrera del Coto da Hellín. — Aguas y Balneario de Cres

tona.
Balance* de Sociedades, publicados confirme al art, 157 del Có

digo de comercio.
Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y Carmena. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos*
ImtiMo Qt)\bral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España, y en el extranjero.
P arte  n o  oficia l

Anuncios, santoral y espectáculos*

diciones que han regido en las dos subastas celebradas 
á tal fin, sin resultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril do mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  L o ñ o .

Gon arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera por gestión directa ocho atalajes d© 
tronco y guía, al precio de 7.200 pesetas, que fue el que 
rigió en las dos subastas celebradas sin resultado por 
falta de Imitadores, de cuya cantidad, 3.200 pesetas sa
rán cargo al fondo que por venta de un material igual 

’ existe en el referido Parque, y las 4.000 restantes lo sa
rán á las 100.000 consignadas á éste en el presupuesto 
vigente.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil novo- 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra/

F r a n c i s c o  L o ñ o .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a det 
artículo 6.° del Real decreto d9 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra* y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar para 
que adquiera directamente, en concepto de modelo y  
vía de ensayo, una tienda de campaña, para ambulan
cia divisionaria  ̂de la casa Baumann Lederer, de Cas- 
sel (Alemania), cuyo importe de 1.340 pesetas será car
go al fondo de existencias en depósito con que cuenta 
dicho Parque por ventas de material de ambulancias.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil novo* 
eientos siete.

ALFONSO
El Mbtffltro fie la Guerra,

F r a a « l t c «  l i o n o ,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Francisco Novella y Muñiz qese en el cargo de Coman
dante general de Artillería de la tercera región y pase 
á la Sección de Reserva del Estado Mayor peneral del 
Ejército, por hallarse-comprendido en el art. 4.° de la 
ley do 14 de Mayo de 1883. ¿ .

Dadqen PalaeioA veinticinoó de Abril de mil nove* 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

F r a n o i a c o  L o ñ o i  •

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Oviedo 
para adquirir directamente 30.000 kilogramos de acei
te de oliva y 3.000 de petróleo, necesarios para la eje
cución de su plan de labores durante un año y tres me
ses más, á los mismos precios y condiciones que han 
regido en las dos subastas consecutivas celebradas á 
tal fin, sin resultado por falta de lieitadores.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro fie la Guerra,

F r a n c i s c o  L o ñ o .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 

¡ á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
. con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
jTrubia para adquirir directamente 100 quintales mé- 
.tricos de ferromanganeso, 50 de ferrosilíceo, 50 de fe- 
Irrocromo, 6.000 de lingote- de moldarías, núm. 3, y 
r3.000.de lingote de afino, necesarios para la ejecución 
del plan de labores de la misma durante un año y tres 
mese3 más, á los mismos precios y condiciones que han 
regido en la segunda subasta de las dos consecutivas 
celebradas á tal fin, sin resultado por falta de Imita
dores.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  L o ñ o .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo cor 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingeniero! 
de Cartagena para adquirir directamente, durante ui 
laño y tres meses más, los materiales necesarios en las 
.obras que tiene á su cargo, á los mismos precios y con

Con arreglo á lo que determina la . excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
S propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Toledo 
para adquirir directamente 5.000 litros de aceite co
mún, 1,200 kilogramos de. suela, 8.000 hojas de lata, 
1.600 cortes do madera-y 5.000 kilogramos de cartón- 
cuero, necesarios durante un año y. tres meses más. 
para la ejecución de su plan.de labores, á los mismos 
precios y condiciones que han regido en las dos subas
tas consecutivas celebradas á tal fin, .sin resultado por 
falta de lieitadores.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil nove- , 
cientos siete.

ALFONSO
E l Ministro Cq.Ul Guerra,

F r t m o l s e o  L o ñ o ,  -
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Aprobadas por Real orden de 10 de Abril 

actual las condiciones económicas del adjunto pliego, 
formado para subastar el establecimiento y explotación 
da una red telefónica urbana en Puerto de la Cruz (Ca
narias);

S. M. el Rey (Q. D.G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar en su totalidad el referido pliego; disponiendo al 
propio tiempo que, con arreglo á él/ se proceda al 
anuncio y celebración de la correspondiente subasta 
para ¡a adjudicación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos. 
Dirección general de Correos y Xelégrafo».
Pliego de condiciones para subastar el establecimiento

y explotación de una red telefónica urbana en Puer
to de la Cruz (Canarias).

CONDICIONES GENEBALES

I.a Motiva esta subasta el proyecto presentado en esta 
Dirección general por D. Manuel González Quesada, quien, 
de acuerdo con la Administración, lo valora en 1.000 pe
setas.

Para tomar parte en la subasta deben presentarse proposi
ciones en el Registro de la Dirección general de Telégrafos 
en Madrid, calle de Carretas, núm. 10, durante un plazo que 
terminará á las doce del día trigésimo posterior al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id , ó del si
guiente si aquél fuese festivo.

Toda proposición debe entregarse en un pliego cerradoj en 
unión de los documentos que en ella se mencionan, y se re
dactará con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado en ...... calle   núm .

se obliga á instalar una red telefónica urbana en. Puerto de 
la Cruz (Canarias) con entera sujeción al Reglamento vigen
te para el servicio telefónico y á las condiciones del pliego de
subasta publicado en  la  G a c e t a  d e 'M a d b id  del día ..... d e .....
de 19..... , explotando dicha red durante  años. Para ga
rantía de esta proposición presenta el adjunto documento (ó 
tiene presentado el correspondiente resguardo), que acredita 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, Tesorería 
d e    la cantidad de quinientas pesetas. También acompa
ña por duplicado el cuadro de tarifas aplicables á la explota
ción de aquel servicio, formadas con arreglo al capítulo 3.° 
del expresado Reglamento de 9 de Junio de 1903.

(Fecha y firma).
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo, ó su 

omisión, con tal que no altere el sentido de aquél, no será 
causa bastante para desechar la proposición. Las cantidades 
deberán consignarse en letra, no admitiéndose enmiendas ni 
raspaduras que no estén convenientemente salvadas.

2 a El tipo de subasta se fija  en veinte años de explota
ción, y la licitación versará sobre la disminución de ese nú
mero cié a ñ os .

3.a A Jas once de la mañana del quinto día posterior á la 
terminación del plazo para admitir proposiciones, ó del sex
to si el quinto fuese festivo, se efectuará la subasta en el 
local designado al efecto en la Dirección general de Telégra
fos, ante el limo. Sr. Director general ó funcionario que éste 
designe, asistiendo el Jefe de la Sección 2.a, el del Negocia
do 9.° y un Notario, que extendera el acta correspondiente.

4.a Se empezará leyendo el anuncio, este pliego de condi
ciones y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arreglo 
á la cual se verifica la subasta. Los postores ó sus repre
sentantes podrán manifestar sus dudas y pedir las explica
ciones que juzguen necesarias, referentes á la licitación, an
tes de comenzar la apertura de pliegos; pues una vez abierto 
el primero no se admitirán observaciones que interrumpan 
el acto.

5.a Se leerán las proposiciones presentadas, desechando 
desde luego las que no se hallen sustancialmente conformes 
con el modelo, las que no estén garantidas con el resguardo 
de depósito de quinientas pesetas y las que excedan .ael tipo 
de subasta.

6.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
se declarará la proposición que resulte más ventajosa. En 
caso de existir dos ó más proposiciones iguales será preferi
da la que presente tarifas más reducidas, y si éstas también 
coincidieran se dará la preferencia al autor de la que se hu
biera presentado con anterioridad.

7.a El autor del proyecto tendrá el derecho de tanteo so
bre la proposición que se declare más ventajosa, siendo pre
ferido para la adjudicación con sólo aceptar lo propuesto en 
aquélla. Para ejercitar ese derecho necesita estar presente, ó 
legalmente representado, en el acto de la subasta, y de no es
tarlo se entenderá que renuncia á aquel derecho.

8.a En el caso de no convenir al autor del proyectóla 
aceptación de las condiciones propuestas por el mejor postor, 
ó de haber renunciado al derecho de tanteo, se hará la adju
dicación al autor de dicha proposición más ventajosa, y éste, 
antes de formalizar la escritura de contrato con el Estado, 
abonará al Sr. González Quesada las 1.000 pesetas en que está 
valorado el proyecto.

9.a La adjudicación se hará constar en el acta, con todos 
los detalles de la subasta, y tendrá carácter de provisional 
hasta que el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación apruebe 
dicha acta y el resultado del remate, adjudicándose entonces 
definitivamente el servicio, y sin que constituya obligación 
ninguna para el Estado el remate provisional si el Ministro, 
en uso de sus facultades, y teniendo en cuenta el mejor ser
vicio público, no lo aprobase.

10. Los resguardos de depósitos correspondientes á las 
proposiciones que no hubieran sido aceptadas se devolverán 
en el acto hiismo de terminar la subasta á sus dueños, reser
vándose la del que resulte adjudicatario para responder del 
cumplimiento de los requisitos posteriores.

II. En el término de cincuenta días, contados desde la 
fechá del oficio en que se comunique al interesado por el Jefe 
de Telégrafos de la localidad en que resida la Real orden de 
adjudicación definitiva, deberá el concesionario otorgaren 
Madrid la escritura de contrato, para lo cual tendrá que pre- 
sentar oportunamente al Notario el resguardo de un depósito
d§ L<$Q pesetas, cea carácter de pcesem, á dfcPíswMfli 4$

la Dirección general de Telégrafos, para responder del cum
plimiento de las obligaciones dél contrato; los recibos del 
p^go ele inserciones del anuncio y pliego de condiciones en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial dé la provincia de Canarias, 
y justificante de haber pagado  ̂el valor del proyecto á su 
autor, si éste no fuera el concesionario¿

También será obligación del concesionario pagar los dere
chos del Notario por el acta de laisnbasta y ,por el otorga
miento de la escritura, así como las dos copias de ésta, que 
deberá entregar en el Negociado de Teléfonos de la Dirección 
general.

12. El plazo de explotación empezará á contarse desde el 
día en que se otorgue la escritura de contrato.

13. En el plazo de sesenta días, á partir de la fecha de la es
critura, deberá el concesionario dar^comienzo á las obras te 
instalación de la red, avisando previamente á esta Dirección 
general el sitio ó sitios donde tenga reunidos los materiales 
destinados al efecto, para que sean reconocidos por el funcio* 
nario de Telégrafos que se designe, el cual inspeccionará 
también los trabajos de instalación.

14. Terminada la instalación de la Central y de las lí
neas y estaciones de abonados que hasta treinta días antes 
hubiesen pedido serlo, podrá el concesionario abrir al servi
cio público la red, avisando á la Dirección general de Telé
grafos para que ésta, en vista del oportuno certificado de re
conocimiento definitivo, lo autorice*. El aviso de terminación 
de trabajos debe darse antes de transcurrir ciento cincuenta 
días, á contar de la fecha de la escritura. El percibo de cuo
tas de abono solamente podrá efectuarlo el concesionario 
desde la fecha en que se le autorice la apertura al público 
del servicio.

CONDICIONES» ECONÓMICAS

15. Por la explotación concedida, el Estado percibirá 
como canon el 10 por 100 de la recaudación íntegra que por 
todos conceptos del servicio telefónico obtenga el concesio
nario.

16. Terminado el plazo de explotación concedida, según 
el contrato, la red pasará á poder dél Estado, sin abonar in
demnización ni cantidad ninguna al concesionario, quien de
berá entregar todo el material de línea, la Central y las esta
ciones* de abonados en perfecto estado de funcionamiento y 
servicio, respondiendo últimamente la fianza al cumplimien
to de esta obligación.

CONDICIONES FACULTATIVAS

17. La red estará formada por una Central instalada en 
Puerto de la Cruz y por las estaciones de abonados que soli
citen serlo y no estén á mayor distancia de 15 kilómetros en 
línea recta, á partir de la expresada Central.

18. Las líneas serán aéreas ó subterráneas y formadas por 
hilos descubiertos ó cables; pero siempre serán de circuito 
metálico, con exclusión de tierra como conductor.

19. Los cables deberán ser de los más perfectos que se 
construyan, y tanto en su aislamiento como en su tendido se 
tendrán en cuenta las prescripciones técnicas adecuadas al 
uso á que se destinan.

20. En las líneas aéreas descubiertas, el hilo será de bron
ce silicioso, de ll/10 milímetro de diámetro para el inte
rior de población, y de bronce ó hierro galvanizado de dos 
milímetros de diámetro para despoblado. Los empalmes se
rón sistema Britannia y soldados.

21. Las líneas se apoyarán en pescantes ó palomillas y en 
postes, que podrán ser de hierro, de madera ó de ambas cosas 
combinadas, y de las dimensiones convenientes.

22. El hilo se sostendrá en aisladores de porcelana de 
doble zona sobre soportes de hierro galvanizado rectos ó 
curvos.

23. El montaje interior de las estaciones señará con hilo 
de cobre, de un milímetro de diámetro, recubierto de gutta 
y algodón ó seda, instalado sobre apoyos de madera ó poleas 
de porcelana para evitar su contacto con las paredes.

24. La estación central tendrá indicadores de doble hilo, 
suficientes para que á cada abonado le corresponda un núme
ro. Estará formada por uno ó más cuadros Standart sistema 
moderno, con cordones de conexión, llamadores magnéticos 
y de batería, avisadores de fin de conversación,^ micrófonos y 
teléfonos en número proporcionado á los abonados que exis
tan y pararrayos en todos los hilos de entrada.

25. Las estaciones de abonados constarán de aparato mi- 
crotelefónico completo, de micrófono de carbón granulado, 
llamado magnético, timbre y uno ó dos elementos de pila 
para el micrófono.

26. Todo el material y aparato deberán renovarse, para 
que en todo tiempo se encuentren en perfecto estado de fun
cionamiento, y sustituirse por otros más perfectos cuando 
se conozcan; quedando obligado el concesionario á atender y 
cumplir las indicaciones y órdenes que en ese sentido reciba 
de la Dirección general de Telégrafos ó de sus Delegados.

27. Todos los materiales y aparatos que se empleen, tanto 
al instalar la red como en lo sucesivo, serán de superior cali
dad, comprobándose con los ensayos técnicos necesarios.

Madrid 13 de Febrero de 1907 =E1 Director general, Car
los Espinosa de los Monteros.= Aprobado— C ie b v a .

S—468

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Nicolás Tello y López, Jefe de la Sección de 
Instrucción pública y Bellas Artes de la provincia de 
Zaragoza, solicitando que, en cumplimiento de la Real 
orden de 20 de Enero del corriente año, que considera 
continúan prestando los Jefes de las referidas Seccio
nes servicios en la enseñanza, se les reconozca derecho 
á figurar en los escalafones de Maestros de la provin
cia respectiva, con el aumento gradual de sueldo que 
le corresponda:

Considerando que el derecho al aumento gradual de 
sueldo es inherente al servicio de la enseñanza, y que 
sólo los Maestros en propiedad y que desempeñan Es
cuelas públicas tienen derecho al mismo, en conformi
dad con la ley de Instrucción pública y la Real orden 
de 27 de Abril de 1877:

Considerando que la Real orden de 20 de Enero no 
se refiere ni puede referirse á los escalafones, sino que 
se limita á reconocer que los Secretarios continúan 
prejtpdo gemelos en la enseñanza, á fin de evitar la

rehabilitación que era necesaria, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes: f i f i ’ ,

Considerando que de acceder á lo solicitado podrían 
con el mismo fundamento pedir el doreoho á las.retri- 
buciones y á la casa habitación, y que el reconoci
miento del derecho que se pide lesionaría derechos ad
quiridos de los Maestros* bien rebajándoles, enla.cate- 
goría en que están en la actualidad, ó no dando en
trada en el escalafón á los que, ocurrida una vacante, 
tuvieran dorecho á ella:

Considerando que dichos perjuicios no se evitarían 
aunque se les diera á los Secretarios números duplica- 
dos en el escalafón, porque en ese caso el perjuicio la 
sufrirían las Diputaciones provinciales, que tendrían 
que abonar más aumentos desueldo que los,que están 
obligados por la ley de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D G.) ha tenido* á bien desestimar 
dicha instancia, disponiendo además*que,los Secreta-- 
rios conservan su derecho á figuraran el escalafón, 
entrando en el número que tenían at salir del Magis
terio.
■ Lo que de Real orden comunico £ .V. I. parauso, 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. mu-* 
ohos años. Madrid 16 de Marzo de’1907;

R¿ SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ’

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. .G.) ha tenido á bien: 
disponer que se anuncie la provisión dé la plaza de 
Profesor numerario de Dibujo geométrico, vacante .en 
la Escuela especial de Artes ó Industrias de Santiago, 
al turno correspondiente, que esal de oposición* con 
arreglo á lo dispuesto en' elReaLdeoneto y. Reglamenta 
de 4 de Enero de 1900 y Real decreto de 10 de Julia 
de 1903.

De Real orden lo digo á V, I. para su conooimientoy 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza da 
Profesor numerario de Electrotecnia y Máquinas- é ins- 
talaciones eléctricas, vacante en la Escuela Superior ,da 
Industrias de Alcoy , al turno correspondiente, que es 
el de oposición , con arreglo á lo-dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 4 de Enero de 1900 y Real de
creto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie lá provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Química orgánica é inorgánica y 
Electroquímica de la'Escuela Superior de Industrias da 
Alcoy al turno correspondiente, que es el primero de 
concursó, ó sea entre Profesores numerarios de las Es* 
cuelas, sean elementales ó superiores, que tengan igual 
categoría, ó lleven cinco años de ejercicio en otra infe
rior, sin perjuicio de los derechos adquiridos, con arre
glo á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de Enera 
de 1900 y Reales decretos de 10 de Julio de 1903 y 23 de 
Septiembre de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.‘Ma
drid 1G do Abril do 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á biea 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Máquinas de vapor y Motores 
hidráulicos de gas y de aire comprimido de la Escuela 
Superior de Industrias de Béjar al turno correspon
diente, que es el segundo de concurso, ó sea entre Pro
fesores auxiliares ó Ayudantes numerarios de las Es
cuelas superiores, ó tengan , derechos adquiridos* con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de Enera 
de 1900 y Reales decretos de 10 de Julio de 1903 y 23 do 
Septiembre de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años* 
Madrid 16 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Encontrándose en tramitación y pendien-; 
te de informe del Consejo de Instrucción pública una 
instancia suscrita po$ el Presiento de la Asociaoióa
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Nacional del Magisterio primario y otros individuos 
del Profesorado, en.quose«)Hcita Ja reforma del cursa 
Normal, establecido por eFReal decreto de 11 dé Enero 
último;S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer quo 
quede en suspenso el plazo señalado por la convocato
ria, inserta en la Gaceta de 28 de los mismos, para 
presentar instancias solicitando ingresar como alum- noSbecarios eiráibbéftmtrsor Normal.hasta tanto que se 
dicte resolución, definitiva acerca de la referida ins
tancia.

Dé'Real orden lo'digcr á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1907. Ri SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de eaíe Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A LE S ORDENES
limo. Sr.: En vista de la crisis obrera existente en 

la provincia de Córdoba, y á fin de; proporcionar tra
bajo á la clase jornalera;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto se continúen por 
el sistema de administración las obras de explanación 
y  fábrica de los trozos l.° y 2.° de la carretera de Agui
jar á la estación de Horcajo, en dicha provincia, cuyo presupuesto de ejecución -material,: aumentado icon el 
3 por 100, según dispone la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, asciende á la cántidad de 116»997(81 
pesetas.Lo que de Real orden comunico á V. I. para; su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Abril de 1907. BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Debiendo celebrarse en esta Corte, de Sep
tiembre á Noviembre del corriente año, una Exposición 
internacional de Higiene, Artes, Oficios y Manufactu
ras, cuyo patronato ha aceptado el Gobierno, dándole 
casi carácter oficial por Real orden de 14 de Enero del 
presente año, y en vista de la importancia, interés y 
utilidad que dicha Exposición puede tener;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que se recomiende la concurrencia á ella á las Cámaras oficia
les de Comercio y Navegación, Sociedades y entidades 
industriales interesadas, las cuales pueden dirigirse al 
Comisario general de dicha Exposición, D. Alfredo de Corradi, Comandante de Artillería, Conde de Aranda, 8, 
para cuantas informaciones crean necesarias.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Ce; 

mercio.
limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 14 de Diciem

bre último el proyecto de pabellón para laboratorio, 
museo vitivinícola, salón de conferencias y oficinas 
de la Estación enológica de Haro, y siendo necesario 
continuar la ejecución de las obras; haciendo uso este 
Ministerio de la autorización concedida por Real decre
to de 12 de Julio de 1904, dada la necesidad y urgen
cia de que cuanto antes se realicen;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la cantidad de 12.500 pesetas que figura para esta aten
ción en el capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 30 bis, del pre
supuesto vigente, se libre desde luego y á justificar á 
favor del Director de la Estación enológica de Haro, D. Víctor Cruz Manso de Zúñiga.De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid.24 de Abril .de 1607. 'BESADASr. Director general do Agricultura,-Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO  D E 

H A C I E N D ADirección general de la Deuda y Clases p a s iv a s .
Los individuos; deGlases pasivas que tienen consignado «1 pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue den presentarse Apercibir la  mensualidad corriente, desdedas doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación saexpresan:

D ía  I.°> de M ayo, de 1907 .Montepío militar, de; la F  a la  Jubilados*^Comandantes. D ía  3 .Montepío militar, de la M  á la Q,—Montepío civil, de la  M á la Q.—Tenientes y  Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Exclaustrados.-—Secuestros.—Remuneratorias.
D ía  4 .Montepío militar, de la R  á la Z .—Montepío civil, de la B  á la ¿7.—Capitanes.—Plana mayor de Jefes.—Montepío m ilitar.—Ultramar. D ía 6.Montepío civil; de la J£ á la L l.—Tropa.
D ía  7.Montepío militar, de la A á la A?.—Montepío civil,, de la Á i  la D .—Coroneles»—Tenientes Coroneles.

Nota. En los días 8 y 10 se, verificará el pago de las nóminas de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 11 las de retenciones.
OBSERVACIONES1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nom inillas ó papeletas de cobro.2.a Las viudas y huérfanos; deberán en tregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos por los Jueces m unicipales del d is tr ito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3.a No se adm itirá  certificado alguno que carezca de la declaración suscrita  por el interesado, ó interesados si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos dé la Real Casa;.debiendo los apoderados estam par su firma al pie de la propia declaración com o:garantía de que han recibido el citado documento directam ente de su poderdante, y: de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen m ediante oficio estam parán en él su firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen  fuera de esta Corte tendrán  cu idado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino tam bién la provincia á que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firm ar, lo harán  á su ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos p a rticu lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presentación del justifican te de haber satisfecho el últim o trim estre de la contribución industria l como prestam ista; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestam ista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con posterioridad á la fecha del últim o recibo lo ju s tificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria . Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones,, auto rizados por sus estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecim ientos acreedores se hallan al corriente en el pago á la  Hacienda de la  contribución que ms corresponde.Madrid 25 de A bril de 1907. =  El Director, general, Ce- nón del Alisal.

M IN ISTERIO  DE IN STRU CCIÓ N  PU BLICA  Y  BELLA S ARTES
En cum plim iento de 3o dispuesto en la Real orden de es*a fecha, se anuncia la provisión por concurso de lina Cátedra de Máquinas de vapor y Motores hidráulicos de gas y de aire comprim ido, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Béjar, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.Correspondiendo esta vacante al segundo turno  de concurso, sólo podrán tom ar parte  en él los Profesores auxiliares ó Ayudantes num erarios de las Escuelas superiores de A rtes é Industrias que lleven cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiridos, según determ ina el a rt. 49 del Reglamento de 4 de Enero de 1900, modificado por el a rt. 15 del Real decreto de 23 de Septiembre de M)06.Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este Ministerio

en el término improrrogable de sesenta días, á contar del s iguiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta  d e  M ADHié  ̂pot jsondiicto y  con informe «de sus respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condiciones.Este auuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid 16 de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra de Química orgánica é inorgánica y Electroquímica, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Alcoy, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.. Correspondiendo esta vacante al primer turno de concurso, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios dé las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos adquiridos. ^Los aspirantes dirigirán sus instancias á éste Ministerio en el término improrrogable de sesenta días, á contar del s iguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e ta  dk M a

d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condiciones.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas provincias y por medio de edictos en las Escuélas de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid 16 de Abril de 1907.=EI Subsecretario Silió.
De conformidad coh lo propuesto por el Consejo de In s tru c ción pública, ha sido nombrado el siguiente Tribunal para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Física industrial, segundo y tercer curso (Electricidad y Tecnología eléctrica), vacante en la Escuela Central de Ingenieros industriales:Presidente, D. José Rodríguez Carracido, Consejero délas* trucción pública.Vocales: D. Emilio Pisón y Ceriza, Catedrático num erario de Física y Quím ica en la Escuela de V eterinaria de León; D. Manuel Justo y Sánchez Blanco. Catedrático de Física en la Escuela de Artes é Industrias; D. Rodrigo Sanjurjo, C a tedrático de Física del Instituto  del Cardenal Cisnero*; D. José Muñoz del Castillo, Catedrático de Química en Ja Facultad de Ciencias; D. Ignacio González M artín, Catedrático de F acultad.
Suplentes: D. Ricardo Sádába y Capablanca, competente, y D. Luis Obres, Catedrático de Física en el Institu to  de San Isidro.
Dentro del plazo de la convocatoria se han presentado los opositores siguientes: D. José Morrillo, D. Luis Martínez R omán, D. Antonio María Beringola y D. Antonio Rosbert.Lo que se comunica á los efectos procedentes, haciendo saber á los opositores que pueden recusar dentro del plazo de diez días, contados desde la publicación del abun do en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los individuos del Tribunal que consideren incompatibles; y si dentro de ese plazo no recibiese o r den en contrario, el Presidente podrá convocar para comenzar los ejercicios transcurrido  que sea el plazo legal de recusación. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de A bril de 1907— El Subsecretario, G. Silió.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r

A tenta esta Inspección á cuanto se refiere al buen servicio sanitario  de puertos, y deseosa de que Jas Estaciones san itarias no sólo cuenten con el m aterial de desinfección que las modernas prácticas requieren, sino que fcl propio tiempo to dos los elementos con que estén dotadas se hallen siempre en el perfecto estado de funcionam iento y conservación que, como garan tía  de la salud pública, en su aplicación se p recisa, considera conveniente á ic ts r  las reglas que á continuación se expresan, con el fin de que, en toda ocasión y c ircu n stancia conozca este Centro de mi cargo i as necesidades de cada una de dichas dependencias en cur-nto á m aterial san itario y los servicios que con él se efectúen:1.a Todas las Direcciones de SBnidad rem itirán cada dos meses á esta Inspección una nota form ulada con sujeción al adjunto modelo, en el que sucintam ente, pero con la mayor claridad, deberán expresar las diferentes circunstancias que en sus casillas constan.2.a Cuando transcu rra  un plazo de tre in ta  días sin que se haya presentado ocasión de verificar desinfecciones con las estufas y aparatos que posean, efectuarán maniobras de p ráctica, con el fin de comprobar el estado en que se encuentren, dando cuenta de haberlo verificado y su resultado; y3.a Si después de la fecha en que rem itan las notas expresadas observaran deficiencias en cualquier aparato ó em barcación, lo com unicarán inm ediatamente á esta Inspección, indicando si la  reparación que se considera precisa puede efectuarse en el puerto que -corresponda y su coste aproximado.Dios guarde á usted muchos años. Madrid 24 de A bril de 1907.—El Inspector general, M. Alonso Sañudo.—Señores Directores de Sanidad de los puertos.

N o ta  a  q u e  s e  h a c e  r e fe r e n c ia
ESTACIÓN SANITARIA DE ........................ CLASE DE ....................... 1

ESTUFAS Y  OTROS APARATOS DE DESINFECCIÓN

CON E X P R E S IÓ N  DHL NOMBRE DE SU A U T O R , 
MODELO Y NÚM ERO

Epoca en quo se recibieron 
ó

Instalaron.

Estado en que se encuentran, 
aparato 

é instalación.

Desinfecciones 
ó prácticas verificadas 

durante los 
sesenta días anteriores.

Deficiencias notadas 
en

su funcionamiento.

Si pueden ser reparadas 
en

el mismo puerto.

Coste aproximado 
á que

ascendería su reparación
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DIRECCIÓN GENERAL DE PRISIONES
E s c a l a f ó n  d e  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l  C u e r p o  d e  P r i s i o n e s .

Número
de

orden.
n ^ mt^ tss;/: . r , : ; ;

Ui:;U J.....  (:¡>L.U V

FECHA DE INGLESO EN EL CUERPO
-~i— -¿J------ ¡i------í— ;------ i----------

FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA; ■ ; ' V  CONCEPTO Í_ . , . . .• jj ; i'
Ves.Ü , ■ j: Año. Día. 1 -0 Año.. .

¡1; J'l í : •; <: !

PRISIÓN CELtJLÁR DE MADRID y i
,:i Í| ;>/-; i' ■ ■ !’ , • —

1
2

leles de Administración; de segtutda clase;
D1 José Millan A s t r & j ■ • • • • • «•■#••••••••••

Rafael Salillas Panzano . . ....... ..........................

PRISIÓN CELULAR DE BARCELONA

12

íl ‘ !i
Enero A ...*•»* 
Noviembre— .

||

•1883 —
i;i906 -  ■;

^ m l
v:::

Enero .>......... .
Noviembre,.. •.

1906
1906

Oposición—Exc«d<mt<£ 
Concurso.

: ; . , ,, x ’ " i!

1
lele de Administración de cuarta dase.

D. Trifón Pacheco j Palqího1. . . .  Í.V,. . . . . . . . . . . . . .

Directores jítenrikera clase.

Junio, i . . . . . 1884: , - ? ; \ i 2 r Marzo . .• . . . . . . 1906 OpQSÍCtón. • ;,g i

1
2
3
4
5

D. José García Ñausa.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Federico Pérez Domínguez... 1...
Francisco Zubiri EcajL. . ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Enrique Caín paño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Andrés Fernandez Féî ejz. . . . . .  r. .̂ . . . . . . . . . . . .

Directores iíe segunda oíase.

f

■ ?! !

Ehero.! . . . . .  .
Enero J....... . . .
Junio..j.. . . . . . .
Enero .5 .... i .....
Epero. ] . . . . . . .  .1

i ■•■■■■' .

1883
1883
1887
1883
Í1883

8
23
29
12
12

Agosto . . . . . . . .
Agosto.. . . . . . .
Marzo 
Marzo •
Marzo ....... .

1892
1900
1902
1906 ’

: 1906 ;

Oposición.
IdCin, ^
Idem* i  ̂ • /.í-/: ;l 
Idem- a .

' Idem,,: 1 ¡¡

1
2

D. Santiago Rodríguez Cóéo<. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Antonio Fernándíéz Muñoz.......... ...............

Febrero........
Agosto....... ..

1884
1885

23
29

Agosto . . .  
Marzo . ............

1900
1902

Oposición.
Idem. ; 
Idem. '
Idem.

3 Ceferino Rodenas Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
18

E nero.............. .. 1883 30 Marzo • • • .......... 1904
4 Enrique Belled Farlét................. .......... . Junio. .1........ 4887 8 Julio . •.. .......... 1905
5 Juan Antonio López R uiz........ ............. . 2 1 : Diciembre....... 1886 18 Octubre............. 1905 Idem.
6 Pedro Castresana Oí*tiz . . . . . . . ............ .. 21: Diciembre........ 1886 12

12
Marzo 1906 Idem. í 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

7 José Alijo L uque....................................... ' ' 4 7 1 M ayo.. . .  • . . . . . . 1887 Marzo 1906
8 Félix Manzano L ópéz.. ................................... 17

17
M ayo................. 1887 12

12
Marzo ................ 1906

9 Alvaro Navarro de Falencia.................................. Mayo. . . . . . . . . . 1887 Marzo • • .......... .. 1906
10 Juan Viso R ubio .................................................... . ; íjz; Mayo........... 1887 12 Marzo 1906

Directores de tercera clase.
1 D . Pedro Pastor y Cos. ' 17 M ayo................. 1887 11

3
Marzo................ 1904

1905
Oposición.
Idem.—Excedente, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Ignacio Legasa Herrera........... .. 11
1

Febrero .......... . 1888 Marzo.................
3 Ramón Yéyfines Roldan , . . . . . . . .  - 1 . r - Marzo ................ 1884

1883
12
12
12
31
7

Marzo................ 1906
1906
1906
1906

4 Patricio Cuesta Sánchez.. .......................... . 31 Enero ............. Marzo......... ..
5 Gustavo Landrón Acosta..................... . 17

31
M ayo................. 1887 Marzo......... ... •.

6 Adrián Lanuza Calvo.. •.. .......... . Enero. . . . . . . . . 1883 Ju lio ........ .
Noviembre.. . . .7 Eduardo Méndez González. 11 Noviembre.. . . . 1887

1887
1906
1906
1906
1906
1906

8 Francisco Murcia Santamaría................................ 17
17
26

Mayo........... . 7
7

Noviembre. . . . .
9 Celestino Fernández Bernabé......................... Mayo.................. 1887

1883
Noviembre........

10 Alvaro Riopérez de la Puente • .......... ................. . Enero ................ 7 Noviembre........
11 Francisco Ruiz Montejo.......................................... 17 Mayo.................. 1887 7 Noviembre........

Administradores de primera clase.
1 D. José García García . .  .............. ......................... , 28. ; 

‘17 
16 
17 
17

Julio.................. 1887
1887
1883
1887
1887
1887
1887
1883
1887
1888
1884 
1888 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1887

15
16 
3

Julio . . . . . . . . . 1904
1904
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906
1906
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Examen.
Oposición.
Idem.
Examen.
Oposición.
Examen.
Oposición.
Examen.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Angel Amor Caballero......................... .................. Mayo................. A fi^osto........ ..
3 Blas Hurtado Nieto.1. ............................................... Febrero . . . . . . . Mar*70... . . . . . . .
4 Antonio Gutiérrez Miranda .................................... Mayo. . . . . . . . . . 12

12
12
12
12
12
12
12
12
12
6

Marzo . . . . . . . . .
V) Ramón López González Orduña............ ............... Mayo............ .. Marzo
6 José María Lázaro de Quintas.................... .. 17

17
Mayo.................. Marzo.. . . . . . . . . .

7 Victoriano Lédesma y Palacio.. . . . .......... .......... Mayo.................. Marzo. . . . . . . . .
s Fernando Sanz Ménéndez.............................. .. 31

19
25

1
7

Enero ................ Marzo...........
9 Antonio Illán López................................................. Noviembre........ Marzo . . .

10 Juan A. Martínez García........................... .. Marzo................ Marzo.................
11 Sixto Belled Mompeón......................................... ... Marzo ........... .. Marzo . . . . . . . . .
12 Miguel Bañólas Larios...................... .................... A b ril.. .......... Marzo . . . . . . . . .
13 Ricardo Mota Sánchez.......... ................. ............. 16 

31 
26 ; 
25 
31 
31 
31 
31 
16 
16 
17

Febrero............. Marzo... . . . . .
14 Emilio González A yuso............ . Enero............... . Junio.. . . . . . . . .

Noviembre . . .15
16

Francisco Jiménez Huertas .............. Enero.............. •7
Buenaventura León Monfort. . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero ........ . 7 Noviembre . . . .

17 Román Barco de Juan............................................. E nero ................ 19
19
19
19
19
19
19

Enero . . . .
18 José Cabellud Cornel............................................. Enero........... .. Enero ................
19 Constantino González Alvarez............................... Enero................. Enero ................
20 Joaquín Castels Jiménez. .......................... . Enero................. Enero . . . . . .
21
2 2

Andrés Calvo Jaimes.............................................. Febrero............. Enero
Román Cano Gómez........................... .................... Febrero. ........... Enero • . . . .

23 Ricardo Mur Grande.............................................. Mayo.................. Enero

Administradores de segunda clase.
i D . Miguel Moreno Espinosa........................................ 26 

31 
17 
17 
17 

. 17 
1717

E nero................ 1883
1883
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1883
1883
1883
1883
1883
1883

7 Nttví pmhpp 1906
1907 
1906 
1906 
1906 
1906
1906
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1906

Examen.
Idem.
•Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.—Provisiona *

2 Nicolás Carabella Fresno ...................... .. Enero ............ 19
7

Febrero.. . . . . . .
Noviembre . . .3 José López Nuno...................................................... Mayo..................

4 Benito Nieves Alonso............................. ................ Mayo.................. 7 N ovi em bre
f) Francisco Junquera Martín.......................... Mayo. . . . . .  >. 7 Noviembre
6 Eduardo Rostán y Caballero .................................. Mayo. ................ 7 Noviembre .
7 Fabián Aguiar Hernández......................... .. Mayo. . . . . . . . . . 7 Noviembre . . .
8
9

Pedro Pascual Monerris.. ......................... Mayo. • •'............ 19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

* 19

Enero............ .
Nemesio Milena R uiz ............ ................... .............. 17

24
31
24
31
31
24

Mayo................ . Enero . . . .
10 Fermín Díaz Gutiérrez..  *.................................... Enero *.............. Febrero. . . . . . .
11 Victoriano Esteban V adillo.................................... Enero Febrero ............
12 Juan Pérez Souza............... ................ ........... ......... En ero . -i............ Febrero. . . . .
13 Manuel González Pruna........................... *............. Enero . J......... • Febrero . . . . .
14 Rafael Vmuesa Pérez. . .  .......... * , . , . . . ............... Enero ............... Febrero . . . . . .
15 Federico Varela V ivar................. ........... .............. Enero ............... Febrero.
16 Lucas López V iejo..................... .. .................... 31

17,
17

Enero . . . . . . . . 1883
1887
1887
1888

19
19
19
12

Febrero .
17 Anselmo Benito Sendín............................... . Mayo. . . . . . . . . . Febrero . . . .
18 Vicente Barco de Juan............................................ M ayo................ Febrero...........
19 Saturnino Bargueño R o ca ..................................... 28. Asrosto J............ Mfl ry.n

Administradores de tercera clase.
1 D. Felipe Berrocal Villaverde................................. ' ' 17,': : 

17 
15

30
' . /4.  ; 

4

Mayo i . . . . • 1887 
1887 
1886

1898
1903
1903
1903
1903

19
27
7

UVhrprn. . 1907
1907
1906

1906 
. 1906 

1906 
1906 
1906

Examen.2 Luis Boán y Gil de M uro.................. ... ........... . Mayo Mor»7n
8 Enrique Díaz Sánchez........................................... aí pmhrp T \\oinmllpp DllATvífil AMmI _ A A ÍmÁéUANA 1<

4 Francisco Navarro de Palencia.. . ........................ Mayo. . .  j..........
Diciembre. . . . .
'nieiem hirp . . .

t

7 T \ i ai OTYíllM

ATI \J YIBJLUJLiai# — xvyi uuauu 1J
Escuela de Criminología. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

LLglUdV CU R

5
6

Antonio González R uiz..............................................
José Hernández Martínez..........................................

4

7
7

Diciem bre........
Oí /tiaTn Km»

7 Manuel Lozano P eña ........ ............................................................................ Diciembre........
nií'ÍPTYlhl'P

i
7

8 Antonio Pereda Gandía.. . .....................................
4
7

jL/iciemure • • • • •Tn n 1 QTM Kiin

Ayudantes de primera clase. i
jjicieiBLure • • • • •

;

1 D . Victoriano Corral García............ ....................... , s i
, 17 :

i
Junio.. «• •« • » 1887

1887
1883
1883

12
12

Mn i*zo 1906
1906
1906
1906

Examen
Idem.
Idem.
Idem,

2 Ricardo Martínez Jones............................. ............. Mayo. . .  i........ Marzo3 Roque Monasterio Corroza................................. ■ 31 ;
31 :

Enero .■ • 12
> 12 .4 Estanislao Bueno García . • .................................. Ehero ..;............ M O WfTA
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Número
de

orden.
;j k  X  T X '' u  T *

v  FfCHA DE INGREStf EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN U  IMTEfiCRiA±̂2---í:---i— í V v : T  ’T'S X CONCEPTO

EL QUE HAN INGRESADODía. . Mes. Día. Mes. Afio.

5 D. Luis González Puertas......................... .. . . . Yí ,Marzo *. • V- 1889 ; ■ 12 1 [ : M árád .U .W .... 1906 Examen.
6 Manuel Blanco Ruiz* * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Noviembre.. . .  ¿ 1889 12 M a rzo .......... 1906' Idem.
7 Gregorio Yagüe F a y ...................................... Marzo . . . . . . . . . ... -1884 12 Marzo. 1 Qrtfí T pm
8 Dionisio Chillón Ramos.. .. f . . . . . . . *¡*. : . 28^ Ppero ,1891 12 i  «r * .'V.'. 4\V\

A VKJyJ

A i 190&
lUCllXt
EÜem.

9 Modesto Cambronero Cánoiárena.. . . . . . . . . *  ¿. 31 Enéro .............. 1889 12 Marzo. * • • • . . . 1906
10 7 .^ . . . . ; ; . ; . 16 Marzo. . . . . . . . . 1891 12 Marzo.... . . . . ~ I9Ó6 Idem.
11 } Nicolás García de la Cueva. .<*/r, . . . . .  -,..... .... . . .1 Marzo.... • • ¡*. . . ,  1884, 12 . . . . « . . . 1906 Idem.
12 KáíáéLGÓÍizález Martínez!:.YVA Y;Y ¿V-1 . . . . Mkrzó.« ; . . . . . . . . 1884 12 Marzo I ............ 1906 ldpjM
i r Aurelio Vilasuso Beyes. .  ; . .  . ¿ v .  ¿ . . . . 19 — Noviem bre...,. 1883 12 " ......... 1906 ! S :  , : ; r
14ÍUVT -Jdite C^rápétó Zainbrano*. . . . .  ....... |¡.., . . . . . 16 Diciembre. . . . . 1891 12; Marzo.;, • ......... 1906 Idem.
15 . FranciseíhA^teaga Enciso... . * . . . . .  ¿ . s. . . . . 23 Septiembre , é.. 1892 12Y Marzo.. • . . . . . • • ~ 1906 “ Idem. .......  '
16 José Gallego Montes.. . .  . i ........................¡¡............... 31 i Enero ......... * 11883 12 Marzo;;............ 1906 Idem. 1
17 Antonio Bueno Pérez.. .  .¿................... ¡j............. 11 ! Noviembre....... ■1886 12¡! ' Marzo.il. . . .  VCv-J

A VAVÜ1% ||
Idem*"1- ■ k.: i

18 Félix Legaz Oses............ L.................. .!|........ .. 28 ¡| Febrero............ 11883 12!1 Marzo;............, ... Id a p i,-. .... •• > i i
19 Diego Aznar López......... i ..................... |................. 18! Noviembre......... 1886 12 ¡i Marzo.:.......... j - m  [ Idem.
20 Manuel Lugilde, Huertas.. • •.  . . .  j'.. . . . . . . . 28 Diciembre .* . . . h  886 ,^rl3l! Marzo., 1906 c Idenü : ^
21 francisco Calleja 0 Íi¿qs.i . . .  .u> v. . .  .. . ; 28 Diciembre. . . . . 1886 • • ' j 12 Marzo.; . . . . . . . . , <, 1906 Idem; j
22 Pedro Peña González . .. 4 ............ . J|.. . . . . . . 28 Diciembre. . . . . ¡¡1886 12¡ Marzo.. 1906 Idem. '
23 Leopoldo Serrano Serranó................................ 29; Knerow«u.. . . . . . ¡11887' 12|¡ ; Marzo.!; • • ÍTh ^1906 :,y i  ■ Idem.-: • . ;■ t /-■<•••• !
24 Luis León Monfort. . . . .  *&....... . . . . . . . . . 12 Marzo............... 11887 • 12Ü 5Marzo.. 1 I90é Idém,
25 Rafael López Martín.. . .  . i . . . . . . . . . . .  ............ 6 Agosto ........... ¡1894 12; Marzo.;....... 1906 - Jdeni; ;
26 Gregorio Alconchel Nebtijá................. 4 ........... 16 Febrero.......... . 1883 , 12!! Marzo.;.. . . . . . . . 1906 , ,Idem ....
27 Juan Manrique Martínez.; . . . .  .v. . . . .  J ¿ ¿  ¿ ;;'5¡ Diciembre. . . . . ¡1894 ;:Í2¡¡ Marzo.;.. 1906 Idem.
28 José Villamandos Astorga..................;!............. 7: Agosto]............ ¡¡1895 12¡¡ ' Marzo.!;............ 19Q6 . ídem. !
29 Gervasio Alvarez Nogale^i...................i!............. 5 M&rzo . . . . . . . . 1884 12|; Marzo.;............ ¡
30 Ricardo Marcos González^.................................. 5! Marzo........... 1884 12 Marzo,;............ 1906 Idem.
31 José Ceballos Bónlfaí*iY..!... ... .. . . . .  j . . . . . . . . 29 ¡ Agosto . . . . . . . . [1895 12 Marzo... c 1906 ; Idem^ . V r..
32 Juan Jabalera RebóÜo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M arzo .......... 1884 12 Marzo.,., . i : . . 1. 1906 iaém. •[ ¡,¡; ; ¡
33- Manuel Mico Sánchez;.. . . . . . . . . . . . .  í ¿ . 16 Marzo......... .. 1883 12 Marzo. |L. . . . . . . 1906 1 'Idem ., .¡' . ,
34 Daniel García Azof ra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marzo.... . . . . . . ¡1884 12 Marzo... * « . . . .• 1906 Idem.
35 Manuel Criado Hoyófc ............. . f . . . . . . . . 28 A bril.v .. . . . . ,1887 12 M arzo;;.. . : . ; ; . 1906 ídem . i
36 Antonio Moreno R io ls . .  3......................4!................ 17 i M ayo.................. ¡1887 12 !:- Marzo.;. 1906 , Idem.
37 Juan A lvarez Robles . . .  .....................•. i j .............. 17 í M ayo................. |1887 12; M arzo.,.. . . . . . . I9Ó6 Idem; '
38 Bruno Mariano C alzad a.........................1................ 9! M a yo .................. 1887 12 M arzo.;.. . . . . . . 1906 , Idem.
39 Enrique Díaz CháveáL i .........................; ................ 17 M ayo.................. 1887 12 M a r z o . . . . . . . . ! . 1906 Idem.
40 B&ldomero de la  F u e n te .................................... .. 17 ; M ayo............. 1887 12 M arzo.... . . . . . . 1906 Idem.
41 Eugenio Gómez y  G ó m e z...................... » . . . .......... 14 M arzo................ 1890 12 M arzo.... . . . . . . 1906 Idem.
42 Rafael Rodríguez R e a l. .............. . . . . . .  i . . . . . . .  * 17 Mayo. . . . . . . . . . 1887 * 12 Marzo... . . . . . . . 1906 Idem.
43 Antonio Pozuelo Bénitez.1. ....................... 17 M ayo.............. 1887 12 Marzo*.. . .  •. . 1906 TíÍÁm,
44 Benigno Crespo Ruiz dé Ú bago. . . . . . .  • . . . . . . . . 7 Julio . ............. • . ¡1899 12 Marzo... • • • • . . . 1906 Tdpm
45 José Ouartero Olmos . : .................. . 4 . . . . . . .  . 17 M ayo.................. 1887 12 Marzo.*. . . . . . . . 1906 TH P1D pa/) PD̂ P
46 Francisco Margaretó Velásco ................ 17 Mayo................... 1887 12 Marzo. . . . . . . . . 1906

XUglU» iJlAUvUviitvs
TH ptyv hmTi)ptd

47 Julián Toldos H enales.. . ........ .. 17 . M ayo.................. 1887 12 Marzo. 1906
. A UCiU
Idem.

48 Antonio Jiménez Moya ............................. 5 A b r i l . ................. 1900 12 Marzo.. • - 1906 Tdem
49 Juan Cortijo C en es.......... .......................................... 17:i Mayo................... 1887 12! Marzo.. • • • 1906

JLUCiU*
THatti

50 9 Septiembre . . . . 1887 12 M arzo.;.............. 19Ó6
iuciu»
Idéin.

51 Pascual Cucarella R o d rig o .................................. 5 Marzo................. 1884 12 Marzo. 1.............. 1906 Idem.
52 Vicente Martín Góm ez............................................. 18 N oviem bre.. . . . 1887 12 Marzo.. . . .  •. • . . 1906 Idem*
53 Esteban Sáiz N avam uel........................ .. 13 F eb re ro ... . . . . . 1883 16 A b ril. 1906 Idem*
54 Ovidio Jaunsaras N av arro ................................... 5 Marzo......... .. 1884 16 A b r il. . . . . . . . . . 1906 Idem*
55 Demetrio G arcía Velasco ......................................... 7 Febrero.............. 1887 16 A b r il. . . . . . . . . 1906 Idem.
56 Casimiro Pardo G arcía • . ........ ............................... 16 Febrero.............. 1883 26 Mayo 1906 Idem.
57 José Vidre V alero . .Y . ............................................. 5 Marzo................. 1884 26 Mayo 1906 Idem.
58 Narciso L ligoña Rodríguez • • • • • • • . . .  ; . . . . . .  . 26 F ebrero.. . . . . . . 1883 26 Mayo.......... ; • . . 1906 Idem.
59 Mariano Antón Moreno...........................* • . . . 21 E n ero................ 1883 26 M ayo........ •••..' 1906 Idem.
60 Silvino Gardo Perona..................... • . . . . . . . . . . . 28 D iciem bre. . . . . 1886 26 Mayo 1906 Idem.

Ayudantes de segunda clase.

1 D . Juan José Ochoa. .*........ .............................................. 31 Enero 1883 24 Marzo........... .. 1891 Exam en. — Ex eedpr»
2 Inocencio López A lv a re z .......................... .... 17 M ayo.................. 1887 16 Marzo.................. 1899

•uauiiavíA é XjAvvVIvm Vv •
Idem .— Idem

3 V ictorio  Eugenio Pozo.............................................. 5 Febrero.............. 1900 5 Febrero.. . . . . . . 1900
4.VÍV/AM • JU\AVÜi*
Idem.

4 José Moreno S án ch ez.................................. 3 A b ril. 1901 3 A b r il . . . . . . . . . . 1901 Idem — Excedente
5 Antonio Romero Ram ón................ .......................... 16 Febrero............. 1883 15 Marzo............. •. 1901

•Lv iJAvvUiViAtv*
Idem.

6
7

Miguel Molíns G u illé n .............................................
José Díaz Pavón. ....................... •. . . . .

23
9

A b ril..................
Mayo . . . . .  .

1901
1887

23
5

A b r il . . . . . . . . . .
J u n io .. .  . ».

1901
1901

Idem.
Idem.

8 Ramón Igual Larrea .... .............................. 1 Marzo................. 1884 28 O ctubre.. . . . . . . 1901 Idem.— Excedente.
9 Alfredo Mirapeix Palacios............... • ..................... 4 Septiembre . . . . 1889 io D iciem bre........ 1901

auvua; ají a y vVi vía v v •
Idem.

10 José Beréns V elázquez.......... ...................... 9 E n ero ................ 1890 3 E n ero ................ 1902 Idem.
11 Antonio Palop Gómez . ........................................ 17 Mayo................... Í887 Enero ............... 1902 Idem.
12 Valentín Eduardo A lv arez................................... 29 Julio 1890 13 Febrero.......... 1902 Idem.
13 V ictoriano Sánchez Izquierdo................................. 28 Octubre ............. 1890 29 M arzo................ 1902 Idem.
14 Enrique Vicente E ch a u ri........................................ 12 D iciem bre........ 1890 29 M arzo................. 1902 Idem.
15 A n gel de la Hera Caro.............................. ................ 27 E n ero ................ 1891 29 Marzo....... .. * 1902 Idem.
16 José Garay M acanaz............................ ...................... 16 Febrero........ .. 1883 1 A b r il .......... .. 1902 Idem.
17 Juan Banega Picatosto.......................... .................... 16 F e b re ro ............ 1883 1 A b ril.................. 1902 Idem.
18 Antonio del Campo C oria ......................................... 19 Marzo................. 1902 29 Marzo... . . . . . . . 1902 Idem.— Excedente*
19 Santos Claraco P ech o.......................................... .. 16 Febrero.............. 1883 30 Junio.............. 1902 Idem.
20 Manuel Romo Herradón .......................................... 16 Febrero.. . . . . . . 1883 30 Junio................. 1902 Idem.
21 A ngel Aragón González........................ .................... 16 Febrero.............. 1883 15 Julio • ................. 1902 Idem.
22 Pedro García A cín  .-...■.................. .......................... 16 Febrero.............. 1883 15 J u lio .................. 1902 Idem.
23 Francisco González Morana.................... ................ 2 1 Agosto . . . . 1901 15 J u lio .................. 1902 Idem.24 Carlos Tam arit Gutiérrez ......................................... 29 Agosto................ 1901 15 J u lio .................. 1902 Idem.
25 Celedonio Blanco G arcía.......................... ................ 16 Febrero.............. 1883 26 J u lio ................... 1902 Idem.
26 Isidro Díaz A g u a d o ................................................... 16 Febrero............ . 1883 17 O c tu b re ............ 1902 Idem.
27 Manuel Pascual Lorenzo........................... . . . . 4 E n e ro .............. 1883 17 O ctu b re... . . . . . 1902 Idem.
28 Juan Barbillo Santos........ ........................................ 16 Febrero......... .... 1883 29 N oviem bre........ 1902 Idem.
29 Leoncio A lvarez R odríguez..................................... • 7 D iciem bre........ 1901 29 Noviem bre.. . . . 1902 Idem.
30 Santiago Vargas Rodríguez ............ 16 Febrero......... 1883 3 Enero ................. 1903 Idem.
31 Saturio Martínez In ch arrab le ................................ 13 Febrero........ .. 1883 3 Enero ................. 1903 Idem.
32 Manuel Rodrigo I b o r r a .. ......................................... 28 Febrero.............. 1883 3 Enero . . . . . . . . . 1903 Idem.
33 A gustín  García Ibáñez ............................................. 2 Agosto 1892 30 Mayo............................... 1903 Idem.
34 Manuel Arm ela O jaos...................................... * . . . 23 Febrero.............. 1883 30 M ayo................... 1903 Idem.
35 Julián Amo Fernández......................... . .* • • • • • • . 16 Febrero.............. 1883 30 Mayo. . . . . . . . . . 1903 Idem.
36 Antonio Quesada L lé d ó .. ......................................... 13 Febrero........ .. 1883 23 J u lio .............. . • 1903 Idem.
37 Severiano Fernández C resp o ................................... 27 J u lio .................. 1903 16 Septiembre . . . . 1903 Idem.
38 Narciso Viñeta M oreno.......... .................. 5 Marzo......... .. 1884 16 Septiembre . . . . 1903 Idem.
39 Teodoro González G ó m ez......................................... 5 Marzo............ .... 1884 6 O ctubre.. . . . . . . 1903 Idem .40 A gustín  Espejo B on al.. ...........................i,........... 4 J u lio . . . . . . . . . . 1894 6 O ctu b re ............ 1903 Idem.
41 Antonio Colina Fernández........ .............i .............. 5 Marzo......... .. 1884 17 D iciem bre........ 1903 Idem.
42 Rafael Jiménez Urbano ............... . . . .  i . 17 J u lio ................... 1894 14 A b ril.......... . 1904 Idem.
43 Vicente Arlandis Ib a r ............................... .. # , . 4 Octubre . . . . . . . 1894 1 Febrero.............. 1904 Idem.44 José Panlagua Merino ........ ............ 5 Marzo.. ............... 1884 18 J u n io ................. 1904 Idem.45 Guillerm o Provencio Herrero . . . . . *  . . 5 Marzo........... .... • 1884 18 Junio........ .. 1904 Idem.46 Francisco Hernández Ig le s ia s ................ j . 5 Marzo.. 1884 6 J u lio .................. 1904 Idem.
47 Fulgencio Merino R o a . *............................... , 13 Enero ................ 1896 2 Septiembre . . . . 1904 Idem.
48 Antonio Rodríguez D elgado................ 5 Marzo ............... 1884 4 O ctu b re ............. 1904 Idem.
49 Ricardo Masi C astillo........ L ......................j 5 Marzo . . . .  . . . 1884 4 Octubre ............. 1904 Idem.
50 Carlos Martínez Hernández .....................] .......... 9 M ayo • • •• • • • . 1887 17 E n ero ................. 1905 Idem.
51 K Moi»7n 1884 16 Ma y o• . 1905 Idem.
52 Liborio Gómez S. Manzano...................... ..

0
22 Nnvipmhrft. 1897 20 Junio. 1905 Idem.

53 Vicente Mate Casado.......... .................................... 5 Marzo . . .  . . . . . 1884 20 Junio. 1905 Idem.
54 Miguel Rico A la v a ré s ............................... ; .............. 17 Mayo. . . . . . . . . . 1887 1 M arzo..*............. 1904 Idem.
55 Juan Manuel Flores ..................................: .............. 11 Enero . ............... 1890 12 M a rzo ..;.. . . . .  • 1906 ídem*
56 Francisco Fernández Calvo .................................... 5 Marzo................. 1884 12 M arzo..* * . .« . . . 1906 Id^m. ■
57 Cristóbal Osorio L om as............................ '■............ .. 5 Marzo................. 1884 12 M a r z o . . . . . . . . . . 1906 Idem*
58 Felipe Pérez González ............................... j ........ 16 : M arzo ............... 1898 12 M arzo.... . . . . . . 1906 Idem. . . • i;
59 Cayetano Baz Cubero . . . ; .........................j .............. '5 1 Marzo 1884 12 M arzo... . . . . . . . 1906 Idém. >
60 5 j Marzo...> • . . . . . 1884 12 Marzo.. 1906 Idem.
61 Luis Medina R egid o r........ .........................i............. 21 i Septiembre . . . . 1898 12 M arzo..;. . . . . . . 1206 Meiñ.
62 Gregorio San Antonio O rche.....................|............. Marzo................. 1884 12 M arzo................ 1906
63 Abundio Ruiz Cejalvo .................................; . . . . . . . 12 ; A b r il . ................. 1887 12 M arzo .... . . . . . . 1906 idéíii. ;64 Francisco Navarro M artínez....................' . . . . . . . 21 ¡ -Tnnin. 1887 12 Marzo... ■ T906 Idéni.
65 Andrés Broco Fernández;, i . . . . . . . . . . .  .i.......... 19 ti UUiVI* •••#♦••••

A b ril. . . . . . . . . . 1887- - 12 M arzo .... . . . . . . 1906 ídem.
66 Gregorio Munilla G iL  ¿ . 4. w * 4 < , 9 \ kMayo r 1887 12 Mar^o.. 1906 Idem*
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INTERVENCIÓN CENTRAL DE HACIENDA. —  CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS
Balance general de las operaciones verificadas en esta Caja general durante el ano de 1906, con expresión de los saldos que por cada concepto resultaron al empezar dicho 

año, de los ingresos, de las devoluciones realizadas en el mismo y de las existencias que quedaron en fin del propio año, ya en la citada Caja general, ya en poder del Teso* 
rero, cuyo balance se publica con sujeción al aat. 75, cap. 7/Ndel Real decreto ide 23 de Agosto de 1893, á saber:

C O N C E P T O S

SALDOS
D E U D O R E S  

1.° de Enero de 190?

1NGREJS0S

TOTAL

OABQO

SALDOS
ACSEEDCEE9 

1.° de E nere d e  1906.

devo lu cio n es :

TOTAL

DATA

S^LDpS 
EN 31 DE DICIEMBBE DE 1906

DEUDOBES ACREEDORES

P R I M E R A  P A R T E
CUENTA DE METÁLICO

Depósitos necesarios.—Por contratos y  fianzas de par
ticulares.—Con interés.............................. ..................... 44.129.702*71 10.920.419*60 55.050 122*31 12.367.792*48 12.367.792*48 42.682.329*83

Idem.—Procedentes de la tercera parte del 80 por 100 • t
de Propios.—Sin liquidar.................... ........... . ........... * 1.212.870*201 4.999*32 1.217.869*52 49.534*03 49.534*03 1.168.335*49

Idem.—Idem.—Liquidados................................................. 26.300.316*58 761.915*42 27.068.232 590.795*60 590.795*60 26.477.436*40
4.331.505*80 i 12..866.494*22 17.198.000*02 15.019.774*05 15.019.774^06 2.178.225*96 >

1 Al contado.......... ...... ........................... 81.910*62 > 81.910*62 » 81.910*®í 1
Consignaciones ) A un mes............... ............................... > > » > >

voluntarias.. ] A  tres meses........................... ............ , 5 450 4.000.000 4.005.450 4.000.000 4.000.000 5.450 >
f A seis ó más meses................................ 50.000 2,000.000 2.050.000 2.002.500 2.002.500 47.500

Resguardos al portador................................................... > 4.005.565*29 > 4.005.565*29' 4.005.565*2^
Residuos de ídem................................................................... > * 5.234*38 5.234*38 5.234*38
Resguardos de depósitos...................................................... » ■ 238.134*76 238.134*76 238.134*76
Residuos de ídem..................................... ............................ > 4.953-99 4.953 99 » 4.95399
Cuentas corrientes............................................................... 10.900*68 10.900*68 » > 10.900*68
Derechos de custodia........................................................... 153.246*95 87.158*73 240.405c68 87.334*96 87.334*96 153.070*72 >
Remesas............ 2.848.454*62 2.848.454*62 3.784.173*90 2.676.892*95 6.461.066*85 3.612.612*23
G iros ................. > > 31.795*63 * 31.795*63 31.795 63
Beneficio y quebrantos de giros ....................................... 672*68 > 672 68 » > 672*68 >
Impuesto sobre la renta del Tesoro.................................. 44.79207 44.792*07 44.792*07
Intereses y dividendos de depósitos en efectos públicos. 6.273.607*16 6.273.607*16 421.754*46 6.201.813*16 6.623.567*62 349.960*46
Idem de depósitos necesarios en m etálico.......... ........... 1*927.455*33 1.927:455*33 2.046.208*93 1.932.484*13 3.978.693*06 2.051.237*73
Idem de efectos públicos en equivalencia de metálico. 4.849.01682 4.849.046*32 > > 4.849.046*32
Idem de bonos del Tesoro................................................... 4.127.186*11 4.127.186*11 > 4.127.186fl l »
Depósitos voluntarios de cuenta antigua........................ > » 24.290*99 1 0 .0 0 0 34.290*99 34.290*99
Bonos del Tesoro procedentes de la tercera parte del

80 por 100 de Propios............................................. .. 78.522 89 > 78.522*89 y 78.522*89
Quebranto de billetes del Tesoro.................................... 121.398*83 > 121.398*83 » > 121.398*83 »
Compensación de intereses de bonos....................... 607.260*12 > ! 607.260*12 > 607,260*12
Anticipaciones. 68,114*72 68.114*72 68.114*72
Fracciones para completar bonos...................................... 5.424*39 5.424*39 > 5.424*39 >
Reembolso é intereses de carpetas Deuda amortizable

al 2 por 100.. . 523.399*96 528.399*96 7.193*78 7.193*78 521.206*18
B oniüeación de cupones de Cuba y exterior........ ......... 1.967*29 1.967*29 » 6*32 6*32 1.960*97
T imbre del Estado................................................................. 120*50 120*50 » 120*50 12050 »

De efectos públicos en depósito.—
Cuenta antigua...... ........ , ............... > > 2.93309805 » 2.933.098 05 2.933.098*05

De resguardos al portador.................. » > > 184.214*54 » 184.214*54 184.214*54
De billetes hipotecarios y obligacio ,

nes Banco y Tesoro............................ 16,764*56 > 16.764*56 > T> 16.764*56Intereses y di ! De bonos del Tesoro............................. » 244.665*58 » 244.665*58 » 244.665*58v i d e n d o s  de i De la Deuda hasta fin Junio de 1872. 1.083*210*76 1.083.210*76 » 1.083.210-76efectos depo-\ Idem desde 2.° semestre de 1872 á 1.°sitados . . . . . . de 1874 . . . ........................................... 1.833.687*66 * 1,833.687*66 1.833.687*66 »
Idem id. de 1884 á 1.° de 1876............ » * 91.335*50 » 91.335*50 91.335*50
Idem id. de 1878 en adelante.............. 350.034*90 T> 350.034*90 350.034*90 »
De 4 por 100 amortizable.................... 648.868*79 T> 648.888*79 » » 648.868*79
De 4 por 100 perpetua.......................... 1.871.549*28 . 1.871.549 28 » 1.871.549 28

Fondos sustraídos violentamente en 31 de Diciembre
de 1888............ » > 1.275.000 ¡ 1.275.000 » 1.275.000

Impuesto de pagos al Estado.................... ......................... 2> 21.336*14 21.336*14 9*63 21.335*48 21.345*11 » 8*97
Recargo transitorio............................................................. 2.698‘56 2.698'56 0‘33 2.698*98 2.699*31 0*75
Gastos generales de Caja.—Personal.. . ...... ................... 74*37 74*37 » 74*37
Depósitos necesarios sin interés. . .................................... 16.719.846*63 6.946.776*32 23.666.622*95 » 8.910.742*03 8.910.742*03 14.755.880 92
Devoluciones.... ........................" , ...................... ............. » > 3*16 » 3*16 » 3*16
Diferencia en la reducción de escudos á pesetas............ 0*03 0*03 > » 0*03 »
Impuesto sobre intereses de la Caja de Depósitos co

rrespondientes á ejercicios cerrados............................ 27*18 27*18 27-18 27*18 » »
Impuesto de gu erra ............................................................. 14*06 14*06 14*06 14*06 »
Giros y remesas por aplicación de los mismos. (Ante

riores á 1.° de Septiembre de 1893.)....................... 51.795*03 51.795*03 > » 51.795*03 »

SEGUNDA PARTE 108.139.195*45 48.661.477*16 156.800.672*61 16.441.764*60 53.881.059*70 70.322.824*30 102.691.285*80 16.213.437*49

CUENTA DE EFECTOS PÚBLICOS" EN EQUIVALENCIA
DE DEPÓSITOS EN METÁLICO Y  ANTIGUA DE METÁLICO

( Necesarios def Precedentes de particula- ' . i
l cuenta anti-< res....................................... > 1.915*11 2- 1.915*11 1.916-»

- -a. ) erua.............. ( Idem de la tercera partejjepositos.í “ del 80 por 100 de Propios. 6.209*56 6.209*58 » 6.209*56
(  A l contado.......................... 154.013*82 154.013*82 154.013*82

í Voluntarios. .< A plazo............... ................. 146.414 146.414 » > 146.414
( Con aviso........................... .. 107.420-41 107.420*41 » 107.420*41 »

Remesas........ 5.695.740*36 i> 5.695.740-36 > 5.695.740*36 »
Resguardos........ 4.304 557*40 4.304.557*40 4.304.55740 »
Residuos de ídem ................................................................. 15.883*83 15.883*83 > 15.883 83
Resguardos al portador.......................................... ........... 43,255.488*58 43.255.488-58 7> » 43.255.488*58
Residuos de íd em ................................................................. 11 368*72 11.368*72 » » 11.368*72 »
Intereses de depósito de cuenta antigua.......................... 2> 5.459.865*01 » 5.459‘865c01 5.459.065*01
Cupones vencidos de efectos públicos en equivalencia

de matálico. . . 13.717.969*83 13.717.969*83 > 13.717*969*83
Diferencia de valores nominales y efectivos.................. 154.478.125*96 > 154.478.125*96 » 154.478.125*96 »
Depósitos voluntarios de cuenta antigua........................ » 15.770*59 15.770*59 » 15.770*59
Compensación de intereses................................................ j 2.353*39 > 2.353*39 2.353*39 »
Diferencias en la reducción de escudos á pesetas.........! * 0*03 0*03 0*03

TERCERA PARTE 221.895.545*86 221.895*515*86 5.477.550*74 5.477.550*74 221.895.545*86 5.477.550*74

EFECTOS PÚBLICOS.— EN LA CAJA CENTRAL Y  SUCURSALES

i(  Necesarios............................................... 179.471.669*59 i 26.594.210*89 206.065.880*48 » 24.735.899*68 24.735.899*68 181.329.980'80
Depósitos.......... < Voluntarios ............................ ........... 20.718.870*61 1.698.199*93 22.417.070*54 T> 5.601.942*93 5.601.942*93 16.815.127*61 »

( Provisionales para subastas.............. 1.433.257*88 i 6.396.328*40 7.829.586*28 2> 7.047.728*40 7.047.728*40 781.857*88 »

Cupones en rama de efectos depositados...................... 326.090*04 326.090*04 » 326.090*04
Facturas de cupones de efectos depositados.......... 11.227.780*07 11.227.780*07 » 11.227.780 07
Carpetas de conversión......................... . . ......... ............. ¡ T> ] > > »
Canje de intereses por Deuda am orti^blp. • *............... ' 1.454*14 : 1.454*14 > 1.454*14
De redenciones de cargas espirituales y tempprales...; 3.480*60 3.480*60 > > 3.480*60
Depósitos de Deuda exterior pendiente de reqonoci-í

m iento . . . . . . . *  ¡ » ■» »
Datas indebidas hechas en 1869 ............................ .... , J 9.300 9.300 9.300 ;
Bonos .......... ........ 581*23] 581*23 » 581*23
Compensación de intereses de bonds...... ............ ............. 842*24 842*24 84224
De fomentadores de pesca y  salazón.., . . ; . . . . . . . . . . . . i. 3.043.282*18 j 1 3.043.282*18 3.043.282*18
Cupones sustraídos de facturas presentados por el Bani

co de España..> i . . • . . i « i * > »  11 > >

216.227.308*58 34.688.739-22 j¡ 250.916.047‘80, ] 9.300 | 37.385.571'01 37.394.871*01 | 213 530.476‘79 i 9.300 _
r/  ̂ . •"
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C O N C E P T O S

SALDOS
D EU D O B E S  

l.° de Enero de 1906.
INGRESOS

TOTAL

OABGO

> SALDOS 
AC&&EOOBXS

L° de Enero de'T906.
DEVOLUCIONES

TOTAL

DATA

SALDOS 
EN 31 DB DICIEMBRE DE 1906

DSUDOBÉ» ACBEEDOBES

CUARTA PARTE
CUESTA DE EFECTOS PABA LA QUEMA

Valores amortizados........................................ ........... • • • 19.6552.250 2> 19.6552.250 * » »
» 19.6552.250cupones ae resguaruus ai jjuitauui

TESORO PÚBLICO
1 C U E ST A  DE SUPLEM ENTO S

Cuenta de intereses de depósitos de cuenta an tig ua ...  flnPTit.ft Hfi s n n le m e n to s ............... ..

21.905 21.905 .c * » 21.905 - »

»» 32.092.413*97 32.092.413*97>
2,749.754*23 88.142.949 09 201.807.000

5.442*1927.665.193*77>
2.755.196*42115.808.142-86201.807.000

> 2.755.196*4283.715.728-89201.807.000Cuenta de suplementos por capitales ............................

R E S U M E H  G E 1 E R A L
CA JA  G EN ER A L  DE D EPÓ SITO S 

Cuenta de metálico.................... ..................... ..

5> 32.092.413*97 32.092.413*97 292.699.703*32 27.670.635*96 320.370.339*28 » 288.277.925*31

108.13941-95*45
221.895.545*86216.227.308*5821.905

48.561.477*16

34.688.739*22
*'

156.800.672*61
221:895.545*86250.916.047*8021.905

16.441.764*60
5.477.550 74 9.300 »

53.881.059*70

37.385.571*01

70.322.824*30
5.477.550*7437.394.871*01.

102.691.285*80
221.895.545*85213.530.476*7921.905

16.213.437*49
5.477.550*749.300»

Cuenta de efectos públicos en equivalencia de los depósitos en metálico y. antigua de m etálico..Cuenta de efectos públicos...........Cuenta de efectos para la quema.........
T o t a l  g e n e b a l ........................... .. 546.283.954*89 83.350.216*38 629.634.171-27 21.928*615*34 91.266.630*71 113.195.246*05 538.139.213*45 21.700.288*23

Tesoro público. Cuenta de suplementos.. . .  • ............ > 32.092.413*97 32.092.413*97 292.699.703*325 27.670.635*96 320.370.339*28 » 288.277.925*31

Madrid 16 de Abril de 1907. =  El Tenedor de libros, Francisco García Pérez. =  Conforme. =  El Interventor central, Rafael de Eulate.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l del Tesoro público 

y Ordenación genera l de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos en 28 de Mayo de 1906, con los números 219.717 de entrada y 77.125 de registro, correspondiente ai constituido como de la propiedad de D. Jacinto Ruiz, y á disposición de esta Dirección general, para garantir el cargo de Administrador de Loterías de segunda clase dePalafurgell (Gerona), importante dicho depositóla cantidad de dos mil quinientas pesetas nominales, en Deuda amortizable al 5 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que_ no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto ae 1893.Madrid 8 de Marzo de 1907.=E1 Director general, J. R. deOya. X-1101

MINISTERIO DE ESTADO
El Consulado de España en Colonia anuncia para el próximo mes de Junio la celebración de Dusseldorf de la vigésima primera Exposición de la Sociedad Alemana de Agricultores. E l perfeccionamiento introducido por la citada Sociedad en la organización de sus Exposiciones hace que sean éstas el fiel espejo de los adelantos realizados durante el tiempo que separa una de otra en la cría de ganados, aprovechamiento de productos agrícolas y perfeccionamiento de maquinaria. De los 16.197 socios, 658 son extranjeros.Se hallarán los programas de dicho Certamen en la Dirección general de Agricultura del Ministerio de Fomento.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección genera l de Obras públicas.

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Diciembre de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública primera subasta de un muro de sostenimiento en la carretera de León á Caboalles, kilómetro 87, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de diez y nueve mil cuatrocientas sesenta y ocho pesetas treinta y siete céntimos.L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa, el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, , en dicho Ministerio y en el Gobier no civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina; desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de doscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Director general, P .O ., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm. ..., enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Abril ú lti- mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública primera subasta de las obras de un muro de sostenimiento en la carretera de León á Gaboalles, ialQmetrp 87, provincia dq ¡¿eón, se comprometa á tomar á

cargóla ejecución de las mismas, con estricta|sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en leíra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.);(Fecha y firma del proponente.) S—462
En virtud de lo dispuesto por Real orden 6 de Julio de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública primera subasta de reparación de la carretera de Jaén á Córdoba, kilómetros 1 al 24, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de cincuenta y nueve mil setecientas tres pesetas veintidós céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de seiscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal n ú m .. . .  •, enterado ¡del anuncio publicado con fecha 22 de Abril ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública primera subasta de reparación de la carretera de Jaén á Córdoba, kilómetros 1 al 24, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y  de las adicionadas por Real orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de reparación 
de la carretera de Jaén á Córdoba, kilómetros 1 al 2 i, provincia 
de Jaén.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subastaen la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2;a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación deflnitivas?y se justifiquen el pago total de la contribución de subsidio industrial y d r  los daños y perjuicios, si los hubiere,4.a Sedará principio á la ejecuciónde las obras dentro del término de sesenta días* á contar desdeda'fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas «n el pimíacuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y lós d« inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con-; tratista.6.a Se acreditará mensualmente al contratista el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico, con el descuento correspondiente, por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomenta*7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor- escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone más que diez y seis mil pesetas en el primer ano, y á catorce mil quinientas sesenta y siete pesetas setenta y cuatro céntimos los restantes, de las que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, lo» derechos que el art. 38 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como baso de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Si en algún año económico excedieran los importes da las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.9.a  ̂El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los: Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para, poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados en cada kilómetro, sino también para aumentar ó dism inuir la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesta.10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pagador de la provincia, todos los meses en que ejecute la obra y antes del día 15, la cantidad de 50 pesetas, no cursándose mensualmente las certificaciones de obra ejecutada correspondiente á los contratistas que no se hallasen al corriente de las cantidades que deban depositar para atender á los gas¡- tos de inspección y vigilancia de las obras.Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. (A® Ricardo Serantes. S—463
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiembre de 1903, esta Dirección general ha señalado el día. 25 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública primera subasta de acopios para conservación da la carretera de Ribadesella á Cañero, kilómetros 41 al 76, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de noventa y dos mil novecientas noventa y siete pesetas sesenta y tres, céntimos.L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por I* Instrucción de II  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 da Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de novecientas trein- - ta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, a l  tipo que les está asignado por las respectivas .disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualesr* se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas. _Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. 

Ricardo Serantes. Modelo de proposmón i ^
D¿ N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .i enterada del anuncio publicado con fecha 20 da Abril ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se, exigen p a ra  la adjudicación e n  pública primera subasta de, acopios para  conservación de la carretera de Ribadesella á Cañero, k ilo -

jagjros 41 ¿ ^ p m i a c i a  d t  sew j^prom ete 4 tornan
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»  su cargo la ejecución de los mismos, ;$ofi estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicionen por lá cantidad de ....* 

(Aquí la proposición que se Jkaga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo, fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda p r o p u e n  que no se exprese determi
nadamente la cantidad, nn pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se coinpromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así conao toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Pecha y Arma del proponente.)

Condicione* particulares y económicas que, además de las faculta* 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decre* 
%o de 13 de Marzo de 19/03 y dé las adicionadas por Real orden 
de 8 de Julio de 1902 y han de regir en la contrata de reparación 
de la carretera de RjbadeseUa á Cañero j kilómetros 41 al 76, pro
vincia de Oviedo.
1 .a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del térmico de treinta días, contados desde la fecha de la 
«.probación <kel remate, y previo el pago de los derechos de in
serción del anuncio de la subasta en la G aceta  y Boletín oficial 
de  la provincia donde radica la obra.

2 .a A’ates del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de O pósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
«1 tipo, asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del iroporte del presupuesto de contrata.

3 / '  La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
»pr aebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
« i  pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los, daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y los de 
Inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
«ertiflcaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
«  que se r efiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con  cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación 
«le carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7 .a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que á veinte mil pesetas el primer año, y á partes iguales 
^os cuatro restantes,fde las que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el art. 38 del pliego de condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuir 
la  obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en que ejecute obra, 
y  antes del día 15, la cantidad de 50 pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obras ejecutadas corres
pondientes á los contratistas que no se hallen al corriente de 
las cantidades que deben depositar para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras.

Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Dicardo Ser antes. S—461

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Marzo 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de reparación de la carretera de 
valladolid á Tórtoles, provincia de Yalladolid, cuyo presu
puesto de contrata es de noventa y cinco mil ochocientas 
veintitrés pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de novecientas 
sesenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, 
« I  tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Abril de 1907. =  E1 Director general, P. O., 
üicardo Serantes.

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Abril úl
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de reparación de 
la  carretera de Yalladolid á Tórtoles, provincia de Yalla- 
«lolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
j  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se c ompromete el proponente á la ejecución de Jas 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las f  'acuita-* 
Uvas correspondientes, délas generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo do 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de reparación de la carretera 
de Valladolid á Tortoles, provincia de Yalladolid.
1.a El rematante quedará obligado a otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años. w

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y los de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
áque se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y repara^ 
ción de carreteras del presupuesto dél Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que 20.000 pesetas el primer año y á 37.911‘87 en los res
tantes, de las que se deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos 
que el art. 38 del pliego de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha 
de las certificaciones, sino de las épocas en que deban reali
zarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to
tal consignada en el presupuesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden ae antigüedad, las cuales 
serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á 
devengar intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en que ejecute obra y 
antes del día 15, la cantidad de cincuenta pesetas, no cursán
dose mensualmente las certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente á los contratistas que no se hallasen al co
rriente de las cantidades que deban depositar para atender á 
los gastos de inspección y vigilancia de las obras.

Madrid 23 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S —465

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Junio 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Mayo, a las once, para la adjudicación en 

ública primera subasta de reparación de la carretera de 
illa á Alicante, kilómetros 23 al 34, provincia de Yalencia, 

cuyo presupuesto de contrata es de cincuenta y cinco mil 
doscientas ochenta y dos pesetas ochenta céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Yalencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de quinientas 
sesenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de reparación de 
la carretera de Silla á Alicante, kilómetros 23 al 34, provin
cia de Yalencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta* 

Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y de las adicionadas por Real or
den de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de repa
ración de la carretera'de Silla i  Alicante, kilómetros 23 al 34, 
provincia de Valencia•
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente'escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G aceta  y Boletín ofi- 
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y los de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutarlas obrasen el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que 18.000 pesetas el primer año y 18.641‘40 pesetas los 
restantes, de las que se deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos 
que el art. 38 del pliego de condiciones generales Concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha 
de las certificaciones, sino de las épocas en que deban reali
zarse los pagos.

8.a Sien algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones délas obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven- , 
gar intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en que ejecute obra, 
y antes del día 15, la cantidad de 50 pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obras ejecutadas corres
pondientes á los contratistas que no se hallen al corriente de 
las cantidades que deban depositar para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras.

Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O.j 
Ricardo Serantes. S—466

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1906, esta Dirección general ha señalado el cua 
25 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación 
en pública primera subasta de reparación de la carretera de 
Madrid á Francia, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata es de cincuenta y siete mil novecientos sesenta 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
29 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de quinientas 
ochenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O. 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de reparación de la 
carretera de Madrid á Francia, provincia de Zaragoza, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de la misma, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Í>or la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu

sula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y de las adicionadas por Real orden 
de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de reparación 
de la carretera de Madrid á JBrancia, provincia de Zaragoza.

•1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres- 
ondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro 
el término de treinta días, contados desde la fecha de la 

aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 106 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifi
que el pago total ae la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.
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5.a Todos los gástbsdereplañteo, de liquidación, y los de 

inspección y yigÜá^éiá da las obras"serán de Cuenta del con
tratista. ' "7 "  7 ; , . .. '/i.’

'6.a Se acréditárá mensualmenfce al contratista el importe 
de las obras .ejecutadas con arregló á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis - 
tr^cion económica de la próvinciá dónde radican las obras, 
con cargo al capítulpy artículo de conservación y reparación. 
de carreteras del ipr0súpüeSto del Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desarrolíar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria,para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin énibárgo,, ¿o tendrá derecho á que se le abone 
más que 18.000 pesétás el iprimer año, y á 19.980 pesetas los 
reatantes, de las quese deducirá la parte correspondiente á la 
bajá que se óbtéigá ób la Subasta.’Fob lo tanto, los derechos 
qúé el art. 38 dél pliego de condiciones generales concede al 
contratista no;sé aplicarán paidieádd comó base la fecha de
las certificaciones, sipo de las épó C^ eh; que debán reaiizarse 
los pagos. .' ..'V'i

8.a Si en algún aSo económico excédier;án los; importes de 
las certificaciones de lás obras ejecutadas5 de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras poij con
trata, dejarán d$ satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año econqwco, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta cáüsa.

9.a El contratista cmnplirá las Órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho a reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también p^tá aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100-dé su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, él contratista queda obligado á entregar al Pa-% 
gádor de la provincia todos los ;mésé$'eñ, que ejecute obra, y 
antes del díá 15, fiá cantidad dé ^  jiésetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra ejecutada corres-

Sohdiente á lós contratistas qúé no sé hallasen al corriente 
e las cantidades que deban depositar para atender á los gas

tos de inspección y vigilancia de las obras.
Madrid 20 de Abril de 1907.= E1 b.iréctor général, P. O., 

Ricardo Serañtes. ■ "j'./ S—467

Rectificación.
En la orden de concesión de un ferrocarril de vapor de 

Fuencarral á Colmenar Viejo, publicada en la G aceta  de 
ayer, aparece equivocado /por error material el nombre del 
concesionario, diciéndose 1). Antonio Soria; debiendo decir 
D, Atturo Soria.

j ía n ta  s in d ic a l d e l C o le ó lo  d e  A g e n te s  
d e  C a m b io  t  B o ls a  d e  M a d r id .

Admisión de valores á lá cotización oficial.
Esta Junta sindical, en uso délas atribuciones que con 

arreglo al art. 69 del Código de Comercio y el art. 31. del Re
glamento general dé Bolsas corresponden á la misma, ha 
acordado: »

1.° Que se admitan á la contratación pública y se inclu
yan en las cotizaciones oficiales de Bolsas las dos seríes de 
acciones al portador, de á 500 pesé tás nominales una, comple
tamente liberadas, de 4.000 títulos, fecha 1.° dé Junio de 1901, 
la primera, números 1 al 4.000, y de 2.000 títulos, fecha 1.° 
deE ñero de 1903, la segunda, números 1 al 2.000, todas ellas 
talonarias y autorizadas con las firmas del Presidente y un 
Consejero de la Sociedad y con el sello de la misma, que en 
conjunto representan todo el capital social de 3 000.000 de' 
pesetas, emitidas porda Sociedad anónima, con domicilio en 
esta Corte, denominada El Aguila, Fábrica modelo de cer
vezas; y

2.° Que asimismo se admitan á las contrataciones públi
cas y á las cotizaciones oficiáles laís 2.000 obligaciones al por
tador é hipotecáriás, de á 500 pesetas, en una sola serie, nú
meros 1 al 2.000, autorizadas con fecha 29 dé Octubre de 1903 
con las firmas igualmente del Presidente del Consejo y un 
Consejero, talonarias y con 40 cupones adheridos para el per
cibo semestral en 1.° de Enero y 1.° de Julio de cada año, del 
interés de 5 por 100 anual y amortizables á la par en veinte 
años, desde 1904, por sorteos que sé celebrarán todos los me
ses de Noviembre, dentro de ese período, con ar reglo al cua
dro de amortización quQ se inserta en los títulos, emitidas 
por dicha Compañía El Aguila/Fábrica de cervezas, en re
presentación de un empréstito de 1.000.000 de pesetas.

Lo que esta Junta sindical anuncia al público á los efec
tos oportunos.

Madrid 23 de Abril de 1907.^V.a B.°=El Síndico Presiden
te, Bernardo Yiilámil.^El Secretario, Rafael Lorente.

X—1102

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Gerona.
Ignorándose el paradero de D. E. Coderch, que en Febrero 

último, según antecedentes, residía en Barcelona, rambla de 
Canaletas, núm. 7, se le cita y emplaza para que el día 4 de 
Mayo próximo, a las doce, comparezca ante la Junta admi
nistrativa que se ha de celebrar en esta Delegación para re
solver el expediente que se sigue con motivo de la expedi
ción de participaciones de billetes de la Lotería Nacional.

 ̂A  dicho acto podrá concurrir acompañado de un comer
ciante ó industrial matriculado, que formará parte de la Jun
ta como Vocal; r

Gerona 12 de Abril de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Romo de Oca. P—226

Delegación de Hacienda de la  provincia 
de Cádiz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ca- 
macho Taboada, cuyo domicilio y residencia se ignora para 
que comparezca en esta Delegación en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la G aceta  de Ma d b id , con el fin de que intervenga 
en la liquidación definitiva del alcance que contrajo en la 
gestión de Agente ejecutivo que fué de Villamartín (segunda 
zona de Arcos de la Frontera); en la inteligencia de que si no 
comparece en el plazo que se fija se le declarará rebelde, se 
practicará la liquidación sin su audiencia y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Cádiz 16 de Abril de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
A. Vela-Hidalgo. P—224

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Bebiendo celebrarse en está Delegación de Hacienda el día 
1. de Mayo próximo junta administrativa para conocer del 
expediente instruido a Cipriano Luque Jurado, cuyo último 
ugaucilio conocido lg fué el pueblo ue Zamorano, ae la pro

vincia de Córdoba, el cual expediente se le sigue por défrau- ’ 
dación de la renta del alcohol, é ignorándose en la actUáli-' 
dad el paradero del mismo, se le cita por medió del presente' 
anuncio á fin dé que comparezca á dicho acto ó nombre per- ’ 
sona que le represente; auvirtiéndole que de no asistir sé ;cê > 
lebrará la junta sin su presencia, y .resolverá sobre, lo que re*; 
suite de lo actuado, conforme determina el art. 98 de la-ley. 
de 3 de, Septiembre de 1904. , / V d !7777,

Jaén, 17 de Abril de 19Ó7— El Delegado de fíacienda, A l
fonso Shelly. 77-7-,7.7-; 77 77 ; p_228 77

Delegación de Hacienda de l a provincia 
de M a l a g a .

Ignorándose el paradero de D. Ricardo del Alcázar, Teso-7 
rero que fué de esta provincia y; D. José Faure, Oficial,de la 
Tesorería, se les cita por el presente á fin de que en el im-r? 
prorrogadle plazo de diez días, contados desde el, siguiente ai 
en que sé publique en la G ageta  de  Má d b id , se personen en 
esta oficinav ó sus herederos, á recoger elí pliego de cargo que 
se les tiene formulado con motivo del alcance que le resultó án 
D.' Francisco García Pérez, Agente ejecutivo que, fué de la 
zona de Gaucín; advirtiéndoles que de no verificarlo; selles 
declarará en rebeldía. r  i.;../;--;

Málaga 16 de Abril de 1907— El Delegado, M. Bermejos :¡
■ .. ■ ;'.:n -o! P-229 ; i

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acúerdo de esta Jütíta séf¡sácá á pública súbáStá, de-* 

clarada urgente por lá Superioridad, el suministro áesté A*M 
sena! de aceite común de oliva, aceite tipó Krané y álgodób! 
en desperdicios para el consumo de máquinas, qúé se ñécesi-' 
tan con destino al repúestd de áliñácéñés f  buqúes-do la En
cuadra, bajo el precio tipo dé! 23;499 85 pesetas y don SújéM’-1 
ción á los pliegos de cóMiéióñés y Regláméntó pa^a lá'édtíu 
tratación de servicios y  obras dé la Marina, aprobado por- 
Real orden dé 4 dé Noviembre dé 1904, qué se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general dé’? 
este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que sé1 
éonstitüirá en la Sécrétaría dé la Comisaría de éste Arsenál; 
el día y hora que opqrtuñáñiénte se anunciará en la G aoe  ̂
ta  de  Ma d b id , Diario oficial del Ministerio de Marina y en él 
Boletín oficial de la provinóiácte W Coritña. ^

Para tomar parte en la licitación se necesita qúé cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dité haber impuesto la cantidad de 1.175 pesetas en la Caja ge 
neral de Depósitos, en sus sucursales dé provincias ó en la 
Caja dé la Habilitación de la provincia ntárítimá dé la Ctórú- 
ña ó de la de Maestranza de este Arsenal. ■ : t

El citado depósito ha de ser constituido en metálico1 ó éü 
Valores públicos admisibles por la ley, al tipo dé sú Valor 
nominal los títulos de la Deuda ámortiiíáble a! 5 pdr 100 y 
al del precio medio de cotización del mes anterior las}demás 
clases dé valores públicos. - u -•> ■ : - ^

El licitador á quien definitivamenté se adjudiqué- él Téman
te deberá imponer como fianza para responder dél éümpli^ 
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en stiá 
sucursales de provincias, la cantidad de 2.300 pesetas/bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución dél depósito.

Lás proposiciones deberán extenderse précisaméñté énv pá1 
peí timbrado de una peseta—Clase undécima—:, no admitién
dose las que se presenten redactadas en papel común con 
el sello adherido en él; estarán arregladas ál inodélo ~qué se 
inserta á continuación, y serán admitidas en la Dirección 
del Material del Ministerio de Marina, Capitanías generálés 
<|e los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en las Coman
dancias de Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao 
desde el día en. que se inserte este anuncio éq los periódicos 
óflcialés hasta cinco días antes del en que sé celébre la su
basta, y en la Capitanía gehérál y Comándánéia dé Máriná 
de Ferrol, hasta las dos de lá tarde del: día ántériór ál dé dir- 
Cha celebración; en el concepto dé que lás expresadás propó- 
siciones se entregarán en pliegos cerradosV en cuyos, sobres 
firmarán los respectivos licitado res,, haciendo constar én 
ellos que se entregan intactos, ó las circunstancias qúé para 
su garantía juzguen conveniente Consignar los interesados, ( 
á quienes se les expedirá recibo del, pliego por la oficina 
receptora del mismo, así como de la carta de pagó, que por 
separado deben entregar. '

También podrán ser entregadas las proposiciones á la su
sodicha Junta de subastas durante los treinta minutos ante
riores á la celebración del acto. \

A tenor délo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará también este servicio 
por edictos, que se fijarán en sitios visibles en las Comándam
elas de Marina de la Ooruña, Bilbao y Ferrol, ló que será dis
puesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento qué 
tengan del anuncio inserto én el Diario oficial del Ministérió 
del ramo. * . ' ' 'V/' : 7- '7'

Arsenal del Ferrol 23 de Abril de 1907.—El Secretario, 
Eloy de la Breña. 7 7

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    domiciliado en ...... con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente-; 
mente autorizado), hace présente que impuesto' del anuncio
inserto en la Gaceta  de Ma d b id  núm , de tal fecha (ó,en
el Diario oficial del Ministerio de Marina núm. ...... de tal fe
cha) (ó en el Boletín oficial de la provincia de..... núm. ....¿, de 
tal fecha), y de los pliegos de condiciones para subastarel 
suministro al Arsenál del Ferrol de varios efectos de consu
mos de máquinas que necesita el Almacén general y los bu
ques de la Escuadra, se compromete & llevar á pabo este 
servicio con estricta sujeción á los mencionados pliegos, por 
los precios señalados como tipos para la subasta (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el remate. S—461

Universidad de Sa lam anca
A la relación y propuestas formuladas por este.Centro para 

proveer las Escuelas anunciadas á concurso de traslado en 
la G aceta de.7 de Noviembre último se han presentado las 
siguientes reclamaciones é incidencias; las que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de pro
visión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, el Rectorado 
resuelve en la forma qu* á continuación se expresa:

BEGENCIA DE LA NOBMAL DE MAESTEOS DE SALAMANCA

# Los aspirantes á ella, D. Francisco Pérez Cérverá y D. To- 
ribió Vallejo Rodríguez, protestan de su exclusión, por con
siderarse comprendidos en la Real orden de 27 dé Abril 
de 1905. . v : 7 7 : j: :*7

En virtud del Real decreto de 31 de Julio de 1904, los Maes- 
‘ toga»9»brádQs para ótrp cargo se yén on-l« nec^idaddi

>osesionarse def éliso pena de perder el que anteriormente' 
ervíani:' L-í-;>>¿.-i . ,}
|Ma» como en ¡los concursos anteriores á esta disposición 
ábidp es»se expedían' ccrn frecuencia dos, tres ó más nom- 
)^amientbs para una ¡Escuela, de ahí que ál publicarse dicho 
î eal decreto alguno dé los últimos nombrados vióse en la 
íécesidadde posesionarse del cargo que se le otorgaba, 
i ELdeseo de>ainoFtiguar los perjuicios que >se ocasionaban á 
¡stos Maestros dió margen á la Real orden de 27 de Abril 
lie 1905, la cuáb ¡para-podeb concursar/;sé exceptúa del in
dispensable requisito de llevar tres años en sus nuevos des-

: Esta Real orden, como queda dicho:, invocan en su favor 
os reclamantes. - v
Ahora bion;el Sr. Gervera acudió al - concurso de ascenso 

inunciado/en Octubre de 1903: solicitando la plaza que hoy 
desempeña* y en las propuestas publicadas en la Gaceta de 
1*8 de Enero siguiente, publicación que se hizo según previe-

él árt., 44 del Reglamento para entablar reclamaciones, 
igúró con el: huni. 2.

For1 iüéidehéias presentadas y résú en las propuestas 
iefiüifiVá^ dé aícho concurso, públíéádas en la G ac e t a  de 7 
ie Jhltó dé 1904, óciipó el 8r. Cérvérá él núm. 1, y, en su 
consecuencia, fué nombrado en 7 de Agosto del mismo año 
pará la plázá'que hoy desempeña.
: Oéúrrió é&tp á râ z de haber sido publicado el Real decreto 
lef3í de 9úlió7y efi perfecto conocimiento de que éi era él nú
mero l/ seĝ ún qúéda démóStrádo, entre los aspirantes á di
cha plaza, no retiró, pudieijidb,;sU pretensión, én uso del de- 
rteénó l̂ ue le éÓnéédíá él art/ 5b del ndlsmd, dé donde se colige 
íue¡ áéóptó la propuesta con todas sus consecuencias, 
j PÓr estóé ahteCedéhtés/ bien cláfo’ se Ve que el Sr. Cervera 
ño obturo lavp|aza que hoy sirve «por no ocuparla el ante- 
móíwbMip^hpfnbrádóv, condición qué impone para ser com- 
¿rendíqq énfélíádá Real orden! de 27 de Abril de 1905, ó sea 
lja (^évdiéhb''ééñóFJí í í v ó c a . ;
\ C¡Qnstderando que la citada disposición no quiere designar 
co¿7á ifálabra « nombrado > al aspirante que précedíá en la 
brofúiésta y ño óbtuvb nombramiento; así como el espíritu 
de equidad que la aconsejó fué el no perjudicar á los nombra- 
doé eh ségúfido lugar por el soló hecno de que dejaran pasar 
el plázó: posesorio, conservando sus antiguos destinos los que 
Ib füéron primerainente, el Rectorado ha resuelto desestimar 
lá rédláboáción del Sr; Cervera.
■ Réspéctó del Sr. Yallejo, afirma éste que ocupó en el con- 

CtntM dé Octubre de 1903 el segundó lugar de la propuesta 
para5 lá escujélá de Orihuela que en la actualidad desempeña, 
ignqrandó, dice, la fecha en que fué ó debió ser nombrado el 
primer iugár, / t.
' Xl éiptüdiar el éxpediente de dicho concursante, y para re- 

splVer con áplomo, él Rectorado pidió antecedentes á la Jun- 
ta de instrucción pública de Alicante, y de los cuales resulta 
que no Ae pxpidió para dicha escuela de Orihuela, en virtud 
ie  ̂ cóñcufso,̂  ̂ ñombrámiento alguno con prioridad al 
[fel/Sr. Yallejo.
! Y, por último, teniendo en cuenta la segunda parte del an
terior ‘considerando, el Rectorado ha resuelto igualmente 
desestimar la reclamación del Sr. Yallejo.

ESCUELA SUPEBÍOB DE GABKOVILLA», CON 1.350 PESETAS

! Aunque no se ha presentado reclamación alguna, se hace 
constar que fué admitido al concurso y propuesto para ella 
D. Lpis Ensebio López, no obstante d.isfrutar sueldo mayor 
al de la vacante, porque en casos análogos la Superioridad 
ordenó á este Rectorado la admisión, fundada en que el espí
ritu del Reglamento de provisión de Escuelas no puede ser 
el de mermar los derechos de aquellos aspirantes que, dis
frutando mayor categoría, quieran pasar á otra menor.

í r ESCUELA ELEMENTAL DE NIÑOS DE SALAMANCA,
; 7 ;7 7 ,í7 ,:; 7 ’ con i . 65o pesetas ' ■ '  ■

[ D̂ ;Rafael Súárez y la Riva^aspirante á esta Escuela, soli
cita la exclusión de los Sres. D. Lorenzo Alvarez Molina y 
0>. Federico Calleja Gómez, que respectivamente ocupan los 
íosipriméros: lugares de la propuesta, porque dice que no 
lian disfrutado nunea el sueldo legal de 1.650 pesetas que se 
lés ha computado.

De las hojas de servicios, debidamente certificadas, de los 
8res. Molina y Calleja, resulta que proceden de la clase de 
Auxiliares de las Escuelas municipales de Madrid, á quienes 
lá Real orden de 2 de Agosto de 1892, previos los ejercicios 
de Oposición á mejora de sueldo, que aprobaron, los conside
ró cónipreñdidos en la primera disposición transitoria del 
Reglátriento de Auxiliares de 21 de Abril de 1892. 
i Por virtud de está concesión adquirieron la asimilación á 
Maés|trós propietarios dé la categoría que en dicho Reglamen
to sé les asignó, incluso el derecho al disfrute del nuevo suel
do desde el ejercicio económico de 1893 91, y consecuencia de 
todo ello filé la Real orden de 10 de Abril de 1893 declarán
doles cóú deréeíio al sueldo legal de 1.650pesetas como tales Auxi- 
fiárés propietarios.
; tó«ertpJr‘íps' ique.ixo. Il^gparoii' á percibir el sueldo; pero no lo es 
füéftoŝ  que ádquiridós aquellos derechos, no puede negárse- 
fes híhgünó, y por 16'tanto, tampoco el que dice relación al 
Sueldo de 1.650 pesetas, que si no percibieron entonces, fué 
porque el Ayontamiento de Madrid dejó incumplido el Re
gí ainentó do Auxiliares, que es de carácter general, no in- 
ClúyendÓ en su presupúesto jas cantidades necesarias para 
Subvenir al págo íe  los ñüévós suéldos. 
í Que la Administración les tiene reconocido dicho sueldo y 
éste reconocimiento ha causado estado de derecho, lo prue
ban; los ñpínbrámientós que cómo Auxiliares excedentes de 
Madrid (en cuya situación los colocó la disposición 4.a de la 
orden de la Dirección general de Instrucción pública de 4 de 
Agosto de 1893) obtuvieron para las Escuelas que hoy des
empeñan, las cuales, por ser de menor sueldo (1.375 pesetas) 
que el que tienen reconocido como legal, sirven en comisión 
y aceptaron por excedencia, sin que esta aceptación forzosa 
envuelva renuncia alguna á la superior categoría adquirida.

El Sr. Suárez reconoce en su reclamación que á los seño
res Molina y Calleja se les expidió nombramiento con la ca
tegoría dé 1.650 pesetas, y alega, como principal fundamento 
de aquélla, que no la han disfrutado.
; Aparte de que, según queda dicho, el sueldo que hoy dis
frutan lo es en comisión, por tener reconocido el de 1.650 pe
setas, igual al de la vacante, y por esta circunstancia se ha
llan de lleno comprendidos en el art. 41 del vigente Regla
mento de provisión de Escuelas, no es esencial el mero ais- 
frute, percibo ó cobro de un sueldo para ser computado en< 
jos concursos; básta que haya sido reconocido como legal, 
i Eáta doctriiia está confirmada por la Real orden de 20 de 
Enero de 1898, reconociendo á las Maestras favorecidas por 
lá léy dé nivelación de sueldos los servicios eñ la categoría 
que por aquella ádquirieroñ desde ll° de Julio de’1884, aun- 
qué nó' lo hübiéráñ disfrutado, añadiendo que se apliquen es- 
tas disposiciones áTos cóncüráos sucesivos.
[ Más eXplíéito todavía él art/37 del Real decreto de 11 de 
piciénibré dé 1896, áéciárÓ: qué él sueldo computable será el 
que determine el título ó tenga reconocido 4 Maestro, y no pudo 
boñeretarste p  él título ¿dministpativo; por-
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que expidiéndose éste para los efectos de la contabilidad, no 
ua por sí solo derechos, sino que éstos se alcanzan por el cum
plimiento, por parte de los interesados, de las condiciones 
impuestas por la Autoridad competente, y el reconocimiento 
de ésta manifestado oficialmente á aquéllos.

Por último, no puede estimarse como fundamento de la re
clamación el criterio que haya podido sustentar otro Recto
rado al aplicar la legislación, mientras así no se ordene por 
alguna disposición superior de carácter general.

En su virtud, el Rectorado ha resuelto confirmar la clasi
ficación de aspirantes, desestimando la reclamación del se
ñor Suárez.

Habiendo manifestado el Sr. Molina que no acepta la Es
cuela en cuestión por haber sido propuesto después para la 
de Reus, que prefiere, se modifica la primitiva propuesta y 
se adjudica ahora la de Salamanca, denominada «Casa de la 
Tierra'», al aspirante que ocupa el núm. 2 de la clasificación, 
I). Federico Calleja Gómez.

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS, CON 1.100 PESETAS

Doña Serafina Jiménez Sánchez pide la exclusión de la as
pirante Doña Francisca González Díaz; propuesta para una 
Escuela de Cebreros, por no llevar tres años en la de Dueñas, 
que hoy desempeña.

El^Rectorado la admitió al concurso, porque en la hoja de 
servicios, certificada, se hace constar que, por resultas del 
concurso de ascenso de 1902, fué nombrada para dicha Es
cuela por la Subsecretaría en 27 de Diciembre de 1905, reco
nociéndola en dicho nombramiento, para los efectos del con
curso, la antigüedad en el cargo desde el 26 de Octubre 
de 1903.

En cuanto ¿ la manifestación que hace la reclamante de 
que tal reconocimiento de antigüedad, de carácter aislado, 
infringe un precepto legal y lastima en su fondo y forma de
rechos profesionales de tercero, el Rectorado deja por entero 
la resolución de esta protesta á la Subsecretaría, que es con- 
tra quien se formula y á quien corresponde proveer las Es
cuelas solicitadas por la interesada.

ESCUELAS DOTADAS CON 825 PESETAS

No habiéndose presentado reclamación alguna contra estas 
propuestas, el Rectorado ha resuelto expedir los oportunos 
nombramientos.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Salamanca 16 de Abril de 1907.= El Rector, Miguel de 
Unamuno. P —230

Relación de los nombramientos de Maestros, expedidos por este
Rectorado, á fin de atender á la enseñanza, y gue se hacen públi
cos conforme á la ley ElectoraL
P r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .— Interino.—Doña María Gutié

rrez Corral, para Barba de Puerco, por no haber aceptado la 
nombrada con fecha 9 del actual, y Doña Antonia González, 
para Fuenterroble de Abajo.

En propiedad.—Por oposición.—D. Gabriel Zato Vicente, 
para Robleda.

Idem.—Por concurso de traslado.—D. José Martín Rodríguez, 
para Fregeneda; D. Eladio de la Torre Rodríguez, para Ma- 
sueco; D. Nicolás Micó González, para Gallegos de Argañán; 
D. Mariano Anaya González, para Aldeadávila de la Rivera; 
D. Julián Sierra Sánchez, para Barbadillo; Doña Teresa Apa
ricio Sánchez, para Cantalpino; Doña Basilisa Barbero Ca
rrasco, para Linares, y Doña María González Pérez, para 
Tamames.

P r o v in c ia  d e  A v i l a .—Interinos.—D. Simón Víctor de Paz, 
para Malpartida de Corneja; Doña Lucrecia Cotillo García, 
para Bularros, y D. Alberto Cillán Guerra, para Alamedilla.

En propiedad.— Por oposición.— D. Higinio Gutiérrez Alon
so, para Horcajo de las Torres.

Idem.—Por concurso de traslado.—D. Anastasio Pérez Puen
te, para Navarrevisca; D. Alejandro de León Sánchez, para 
Villarejo del Valle; D. José Fajardo Navarro, para El Are
nal, y D. Leonardo Serrano Pérez, para Navas del Marqués.

Dona Eulogia Méndez Blanco, para Cuevas del Valle; Doña 
Francisca Cuevas Martínez, para El Tiemblo, y Doña Teresa 
Estades Tachón, para Villafranca de la Sierra.

P r o v in c ia  d e  C á c e r e s . — En propiedad. — Por oposición*— 
D. José Recio Sánchez, para Aldeacentenera; D. Alfredo 
Roldán Carmona, para Aldeanueva de la Vera; D. Julio Ma
teos Serrano, para Alia; D. Julián Rodríguez Polo, para Ba
ños; D. Feliciano Abad Alonso, para Casar de Palomero; 
D. Justo Sánchez Gutiérrez, para Pozuelo; D. Emilio Gonzá
lez Sánchez, para Riolobos; D. Ramón Díaz de Guzmán, 
para Torremocha, y D. Bernabé Fraile Ballesteros, para To
rreo rgaz.

Idem.—Por traslado.—D. José Gallardo Rico, para Garciaz; 
D. Sebastián Muñoz Rodríguez, para Jaraicejo; D. Félix Gil 
y Rico, para Tor requemada, y Doña Inés Visitación Gil R u 
bio, para Madrigalejo.

P r o v in c ia  d e  Z a m o r a . — Interino. — D. Andrés Delgado 
Cortés, para San Juanico el Nuevo, por no aceptar el nom
brado con fecha 26 de Marzo último.

En propiedad.—Por oposición.—D. Eladio González García, 
para Arrabalde, y D. Sebastián González Bellido, para Villa- 
mor de los Escuderos.

Idem,—Por concurso de traslado.—D. Félix Mateos Fuentes, 
para Pinilla de Toro; D. Pascual Santos Madrid, para Castro- 
gonzalo; D. Gaspar Alvarez Vicente, para Vezdemarbán; Don 
Juan Ferrero Fresno, para Alcañices; D. Juan déla Cruz Pé
rez Rodríguez, para Castroverde de Campos; Doña María Pa
trocinio Esteban Pérez, para Fuentelapeua, y Doña Avelina 
Regel Arroyo, para Corrales.

Salamanca 20 de Abril de 19G7.=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. P —238

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Adanero 

(Avila).
En el reemplazo de mozos de este pueblo, correspondiente 

al año 1905, se halla comprendido Eulogio González Gallego 
con el núm 1 del sorteo, natural de Gutiérrez Muñoz, hijo 
de Felipe y Lorenza, el cual viene excluido temporalmente 
del servicio como inútil por padecer una hernia inguinal de
recha, quien, á pesar de haber sido citado en forma legal, no 
se ha presentado el acto de la revista de exenciones, en cuya 
virtud, se ha instruido contra el mismo el oportuno expe
diente, con arreglo á lo  que preceptúa el capítulo 11 de la v i
gente ley de Reemplazos, que ha terminado, por acuerdo del 
Ayuntamiento, declarándole prófugo para todos los efectos 
legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re 
ferencia para que se presente inmediatamente en esta A lca l
día á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta a las Autoridades, las exhorto y  requiero

para que procedan á la busca y captura de mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Adanero 11 de Marzo de 1907— E1 Alcalde, Ignacio Pa
jares.

Señas.
Su estatura, un metro 600 milímetros; su cara, redonda; 

color trigueño, pelo castaño, ojos pardos, con una cicatriz en 
una de las cejas. M—611

Ayuntamiento constitucional de Alcubilla
de las Peñas (Soria)

Habiendo declarado este Ayuntamiento prófugo al mozo 
Miguel Mateo Martínez, natural de este pueblo, provincia de 
Soria, hijo de Hilario Mateo Machín, ya difunto, y de Leoca
dia Martínez Blanco, de esta vecindad, de oficio dependiente 
de comercio, de veintiún años de edad, estado soltero, en vir
tud de expediente instruido al efecto con arreglo á las dispo
siciones vigentes por no haber concurrido á la concentra
ción y destino á Cuerpo en 1.° del actual, ni recibido el pase 
de recluta en Caja por ausencia é ignorado el paradero del 
mismo; por sus resultados se ha hecho á dicho mozo por esta 
Corporación la consiguiente condena de gastos, á tenor de lo 
que determina el art. 111 de la ley vigente de Reemplazo, y 
recargo de dos años más que los individuos de su reemplazo 
en el Cuerpo que sea destinado (Real orden de 20 de Diciem
bre de 1899).

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á las Autoridades y sus 
agentes, tanto civiles como militares y del orden judicial, se 
sirvan procurar la busca, captura y conducción á esta A l
caldía ó á la Comisión mixta de reclutamiento de Soria al 
mencionado prófugo Miguel Mateo Martínez para que, en su 
caso, pueda cumplirse con cuanto previene el art. 113 de 
dicha ley.

Alcubilla de las Peñas 16 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, 
Miguel Bordegé. M—612

Ayuntamiento constitucional de Alfaro 
(Logroño)

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados de este Ayuntamiento los mozos si
guientes:

tNúm. 20 del sorteo, Melquíades Albano Cillero Medrano, 
hijo de Victoriano y Dolores; 34, Pablo Fernández Montes, 
hijo de Gregorio y Petra; 37, Juan Martínez Aznar, hijo de 
Dionisio y Ecequiela; 51, Juan Manrique Gil, hijo de Fermín y 
Nicolasa; 56, Evaristo Bernacea Castilíni, hijo de Pablo y Cla
ra, y  72, Canuto Arévalo Vicente, hijo de Leocadio y  Petra, 
naturales de esta ciudad, no obstante haber sido citados 
en debida forma, con arreglo á la ley, se les ha instruido los 
oportunos expedientes, con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados esta Corporación les ha declarado prófu
gos, con la condena de gastos, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 111.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que sin 
dilación^ comparezcan ante mi autoridad á fin de ponerlos á 
disposición de la Comisión mixta; apercibiéndoles en caso 
contrario de ser tratados con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía de mencionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Alfaro 26 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde Presidente, V icto
riano Aznar. M—613

Alcaldía constitucional de Algarrobo
D. José Gil Sánchez, primer Teniente de Alcalde y  acci

dentalmente Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por disposición del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se anuncia de nuevo la provisión 
por concurso de la plaza de Médico titular de la Beneficencia 
municipal de esta población, vacante por renuncia del que 
la desempeñaba, la cual se encuentra dotada con el sueldo de 
1.500 pesetas y con la obligación de prestar asistencia facul
tativa á 300 familias pobres.

Lo que se hace público por medio del presente, concedien
do á los que la soliciten el improrrogable plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para dirigir sus 
instancias debidamente documentadas á esta Alcaldía.

Algarrobo 5 de Abril de 1907.=E1 Alcalde, José Gil.
M—614

Alcaldía constitucional de Albania.
D. Salvador López Cerón, primer Teniente Alcalde en fun

ciones, Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Alhama, en la provincia de Murcia.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inmedia
tamente comparezcan á esta Alcaldía, á los mozos Manuel 
Muñoz Martínez, hijo de Miguel y Ana; Juan Aledo de la 
Cruz, de Juan y Práxedes; José Guillamón Cuchillo, de Juan 
y Amalia, y á Diego Díaz, hijo de Gracia, números 30, 34, 
39 y 65, respectivamente, del sorteo para el actual reempla
zo, de esta naturaleza y de veintiún años de edad, á quienes, 
previa la instrucción del oportuno expediente, el Ayunta
miento los declaró prófugos en sesión del día 9 del corriente 
é incursos en la penalidad que establece el capítulo 11 de la 
vigente ley de Reemplazos.

AI propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y caso 
de ser habidos procedan á su captura y conducción, ponién
dolos á disposición de esta Alcaidía.

Alhama 11 de Abril de 1907.=Salvador López. M—615

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Francisco Morales Hidalgo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Los mozos del actual reemplazo, números: 9, Francisco 

Pérez Morillas, hijo de Antonio y María; 11, Andrés Fernán
dez Acevedo, de Andrés y Francisca; 21, Francisco Jiménez 
García, de José y María; 23, Lucas Pérez Palomo, de Alonso 
y Ana; 30, Ricardo Ortiz Rojas, de Fernando y Ana; 35, A n
tonio Rojas Bravo, de Antonio y María; 39, José Carvajal 
Souvjres, de Bartolomé y Francisca; 43, José Pérez Sánchez, 
de Antonio y Agueda; 49, Rafael Rueda Bellido, de Alonso y 
María; 52, Francisco Fernández Moreno, de Francisco y An
tonia; 61, Antonio Martínez Reyes, de Francisco y María; 
63, Francisco Navarro Pérez, de Leonardo y María; 68, José 
Díaz Trujillo, de José y Josefa; 77, Antonio García Peinado, 
de Antonio y Teresa; 90, Francisco Pérez Mayo, de Francisco 
y  Antonia; 92, Juan Sánchez Bernal, de Juan y Emereciana; 
96, Francisco Souvires Cuenca, de Francisco y María; 106, 
Antonio María de la Santísima Trinidad; 111, José Garrido 
Gil, de Francisco y Francisca; 113, Mateo García Gálvez, de 
Ildefonso y Ana; 117, Fernando Suárez Bueno, de José é Isa
bel; 129, J h p  Cariiigüa Guerrero, de Marta* j  Frpc&oa;

138, Andrés Viruet Reyes, de Antonio y Antonia; 145, Fran
cisco Porras Lobato, de Antonio y María; 7, Antonio Pérez 
González, de Antonio é Isabel, nó se han presentado, confor
me al art. 102 de la ley de 11 de Junio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896, á cumplir el deber que les 
imponen los artículos 93, 95 y 96, por lo cual, á tenor del 111, 
han sido declarados prófugos por el Ayuntamiento.

En su consecuencia, requiero y encarezco eficazmente á 
las Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la bus
ca, captura y conducción, con las debidas precauciones, de 
los indicados mozos, á disposición de esta municipalidad.

Dado en Alora á 7 de Marzo de 19Ó7.=Francisco Morales.
M—616

Ayuntamiento constitucional de Amusco
No habiendo comparecido los mozos Eutimio González 

García, hijo de Policarpo y Josefa, núm. 2, y Lucidio Gómez 
Caro, hijo de Mariano y Leocadia, ¡núm. 10, del sorteo da 
este año, a! acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citados al 
efecto en debida forma, con arreglo á la ley* se ha instruido 
el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley ae Reemplazo, y  
por sus f  esultados les ha declarado prófugos esta Corpora
ción, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama, cita y  emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de la ley .

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de mencionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta provincial.

Amusco 26 de Marzo de 1907.=F1 Alcalde, Silverio H e- 
redia. M—617

Alcaldía. constitucional de Arévalo.
En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al año 

actual, ha sido comprendido el mozo Telesforo Fructuoso He
redero Mancebo, hijo de Antonio y  de Isabel, natural de Aré- 
yalo, partido judicial de ídem, provincia de Avila, de vein
tiún años de edad, cuyo sujeto, á pesar de haber sido citado 
en forma legal, no se ha presentado al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, en cuya virtud se ha instrui
do contra el mismo el oportuno expediente, con arreglo á lo  
que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, 
q ue ha terminado por acuerdo del Ayuntamiento declarán
dole prófugo para todos los efectos legales, y condenándole 
al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de refe
rencia para que se presente inmediatamente en esta A lcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y  
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiera 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Arévalo 18 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Manuel Martín*
.________ ______  M—620

En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al aña 
actual, ha sido comprendido el mozo Enrique Miguel G il 
Hernández, hijo de Indalecio y de Maximina, natural de A ré
valo, partido judicial del mismo, provincia de Avila, de 
veinte años de edad, dependiente de comercio, cuyo sujeto, a  
pesar de haber sido citado en forma legal, no se ha presenta
do al acto de la clasificación y declaración de soldados, en 
cuya virtud se ha instruido contra el misino el oportuno ex
pediente, con arreglo á lo  que preceptúa el capítulo 11 de la  
vigente ley de Reemplazo, que ha terminado por acuerdo del 
Ayuntamiento declarándole prófugo para todos los efectos 
legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y  
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiera 
para que procedan á la busca y captura del mencionado p ró - 
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Arévalo 18 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Manuel Martín.
M—621

Ayuntamiento constitucional de Astudillo.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo núm. 17 del sor

teo del reemplazo del año actual Angel Jiménez Hernández, 
natural de esta villa, hijo de Manuel y Antonia, por falta da 
presentación á los actos de alistamiento, rectificación, cie
rre, sorteo y clasificación y declaración de soldados, ni per
sona que lo haya representado, se interesa por medio del pre
sente la busca, captura y conducción, caso de ser habido, & 
esta Alcaldía de expresado mozo, ó ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Palencia, insertándose este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a o e t a  d e  M a d r i d *

Astudillo 17 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Mariano A n - 
tolm. M—622 ■

Ayuntamiento constitucional de Baltanáv
No habiendo comparecido el mozo Jesús Calzada Vallejera, 

hijo de Jorge y Juliana, á ninguna de las operaciones deí 
reemplazo, no obstante haber sido citado al efecto, con arre
glo á la ley, se ha instruido el oportuno expediente, y  por su 
resultado, el Ayuntamiento le ha declarado prófugo, con la  
condena de costas y gastos.

En su virtud, se le llama, cita y  emplaza para que compa
rezca ante mi autoridad á fin de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta.

Y por lo que afecta al buen servicio, se encarga á las A u
toridades la captura y conducción de aquél á los efectos 
oportunos.

Baltanás 25 de Marzo de 1907. =  El Alcalde, Mauricio 
Castro. M—623
Ayuntamiento constitucional de Barcelona»

Tenencia de Alcaldía del distrito octavo.
Habiéndose instruido por la Sección de qu intaste este dis

trito, á favor del mozo Juan Redondo Roselló, núm. 167 del 
sorteo para el reemplazo de 1905, el expediente de revisión 
que previene la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
fecha 27 de Junio de 1900, se requiere á todas las personas 
que tengan conocimiento ó noticias de algún dato que haga 
presumir el paradero de su hermano José, de treinta y d o »  
años de edad, soltero, cajista y natural de ésta, cuyo indivi-- 
duo hace más de diez años quíe se ausentó, para qué com pa
rezcan á denunciarlo ante ésta Seccion ó lo faciliten eJL la 
forma que crean conveni ente, siéndoles admitidas oviantas 
reclamaciones presenten ó pruebas que aduzcan.

Barcelona 30 de Mavzo de 1907,^E1 Teniente dft Alcalde,
4;
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A y u n ta m ie n to  con stitu cion al de B a rru e lo  

de S a n tu llá n .
No habiendo comparecido los mozos que á continuación se 

dirán al acto de la clasificación y declaración de soldados 
«nte este Ayuntamiento, no obstante haber sido citados en 
debida forma, con arreglo á la ley, se han instruido los opor 
tunos expedientes, con sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados les ha declarado prófugos esta Corpora
ción municipal, pon la condena consiguiente de gastos, a te
ner de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición la Comisión mixta de Reclutamiento; 
apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo el rigor 
de la ley.

Y  p o r  lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de mencionados prófugos, ó su presenta
ción, á disposición de la Comisión mixta.
, Barruelo de Santullán 29 de Marzo de 1907.—El Alcalde, 
Emilio González.

Mozos que se citan. \
Núm. 2, Andrés Sánchez Camino, hijo de Feliciano y Jose

fa.—11, Miguel Eizaguirre Rivas, de José y Paula.—18, Ma
nuel Yelarde Montes, de Francisco y Fernanda.— 19, Claudio 
Fernández Fauro, de Cayetano y Josefa.—22, Eugenio Herre- 
rro Milán, de Benito y María.—24, Félix Isaías Fuente G ó 
m e z , de Tomás y Florencia.—35, Emilio María Salceda, de 
Manuel y Emilia.—43, Adriano Yaldés Merino, de Filipe y 
Tiburcia.—44, Manuel Iglesias Fernández, de José y Cándida.

M—625
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de B e c h í.

No habiendo comparecido los mozos Clemente de Santa 
Bárbara, Román Justó Pastor y José San Andrés Yentura 
Expósito, números 6, 22 y 23 del sorteo, respectivamente, 
hijos de padres desconocidos, al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este Ayuntamiento, á pesar de 
haber sido citados al efecto, con arreglo á la ley, se han ins
truido los oportunos expedientes, de conformidad á lo que 
disponen los artículos 105 y siguientes de la ley de Reempla
zo de 11 de Julio de 1885, modificado por la de 21 de Agosto 
de 1896, y por sus resultados, esta Corporación les ha decla
rado prófugos, con la consiguiente condena de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se les cita, llama y emplaza para que in
mediatamente comparezcan ante mi autoridad al objeto de 
ser remitidos á disposición de la Excma. Comisión mixta de 
Reclutamiento; apercibidos de ser tratados, en caso contra
rio, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecte al buen servicio del Estado, y en cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de 
los referidos prófugos, ó su presentación, á disposición de la 
Comisión mixta de referencia.

Bechí 10 de Abril de 1907.=E1 Alcalde, Miguel Yilar.
M—626

A lc a ld ía  con stitu cion al de B erdún (H u esca).
En atención á no haber comparecido al acto de la clasifi

cación y declaración de soldados, verificado ante este Ayun
tamiento el día 3 de Marzo próximo pasado, los mozos Félix 
Pérez Alastuey, hijo de Ramón y de Narcisa, y Enrique Gra
cia Marqués, hijo de Marcos y de Julia, números 5 y 6 del 
sorteo de este ano, los cuales fueron oportunamente citados 
por edictos publicados en los Boletines oficiales de esta provin
cia de los días 16 y 23 de Enero último, y en las G acetas d e  
M a d e i d  de los días 21 y 24 de dicho mes, respectivamente, se 
acordó en el antedicho acto se instruyeran los oportunos 
expedientes de prófugo, conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo. Tra
mitados que han sido los referidos expedientes, este Ayunta
miento, en sesión ordinaria del día 31 del finado Marzo, acor
dó declarar prófugos á los referidos mozos.

En su consecuencia, se cita, llama y emplaza á los nom
brados mozos para que comparezcan inmediatamente en esta 
Alcaldía, con objeto de ser presentados ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta provincia.

Ruego á las Autoridades, Guardia civil y agentes de poli
cía de la Nación se sirvan indagar el paradero de los prófu
gos antes expresados, y caso de ser habidos procedan á su 
captura y conducción á está Alcaldía, ó á la nombrada Co
misión mixta.

Berdún 2 de Abril de 1907.==E1 Alcalde ejerciente, Miguel 
Turrán. M--627

A y u n ta m ie n to  con stitu cion al de B oad illa  
(Salam anca).

No habiendo comparecido los mozos Eugenio Martín Sán
chez y Bienvenido Benito Martín, números 1 y 4 del sorteo, 
respectivamente, del corriente año, ai acto de la clasifica
ción y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, á 
pesar de estar citados en debida forma, se han instruido los 
oportunos expedientes, con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamien
to, y por sus resultados los ha declarado prófugos esta Cor
poración, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitidos ante la Comisión mixta; apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento dé las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
£  sus agentes se sirvan proceder a la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de los mencionados mozos, ó su presen
tación ante la Comisión provincial.

Boadilla 20 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Isidoro Sánchez.
M—628

A y u n ta m ien to  con stitu cion al de B ra ñ osera.
No habiendo comparecido el mozo Angel Martínez Gonzá

lez, hijo de Gregorio y de Nicolasa, á ninguna de las opera
c ió n  es del reemplazo, no obstante haber sido citado por me
dio d^ papeletas y anunciado en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Bo
letín ojficial de la provincia, y á quien correspondió el núme
ro 7 en el sorteo, se ha instruido el oportuno expediente, y 
por su resultado, el Ayuntamiento le ha declarado prófugo, 
con la coiMena de costas y gastos.

En su co.usecueneia, se le cita y llama por medio del pre
sente, anuncio, que se publicará en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d e id ,  p a r a  que comparezca ante mi autoridad, á fin de 
ser puesto á disposición de la Comisión mixta de recluta
miento; pues en otro ^aso le parará el perjuicio de la ley.

Al propio tiempo se r*uega y encarga á todas las Autorida
des y sus agentes la busc'á J  captura de expresado prófuga,

y su remisión á esta Alcaldía, y en su caso á la citada Co
misión, á los efectos de ley.

Bañosera 31 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Pedro Bejo.
M—631

A yu n tam ien to  constitucional de Calzada  
de los M olinos.

No habiendo comparecido en esta Alcaldía á los actos del 
sorteo y declaración de soldados del corriente año el mozo 
José Leché Alvarez, hijo de Elias y Saturnina, que nació en 
este pueblo el día 26 de Julio de 1886, ni persona que le re 
presente, no obstante haber sido citado en debida forma, con 
arreglo á la ley, la Corporación municipal de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 23 del actual, acor
dó ^eclarar prófugo á dicho mozo, interesando por medio del 
p r e s t e  anuncio, que se publicará en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  Ma d e i d , su busca, captura y conducción á esta Al
caldía, caso de ser habido, con las condenaciones consiguien
tes de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

Las señas de dicho mozo no se expresan por ser descono
cidas.

Calzada de los Molinos á 26 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, 
Jerónimo Quijano. M—633

A yu n tam ien to  con stitu cion al de C a n edo.
D. Manuel Salgado Vázquez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Cañedo, provincia de Orense.
Hago saber que resultando terrenos sobrantes por la parte 

Norte de la nueva calle que desde la carretera de Yillacastín 
á Vigo, en el Puente, va á terminar en el pueblo de Riveiri- 
no, de este Ayuntamiento, la Corporación municipal acordó 
deslindarlos por medio de un plano; y encomendada á perso
na perita tal formación de este plano, aparece del mismo 
existir una faja ó zona de terreno sobrante, que mide de su
perficie 899 metros 90 decímetros cuadrados, dividida en seis 
parcelas edificables, y que se deslinda en toda su extensión 
del modo siguiente:

Por el Norte, viña de los herederos de D. Francisco Yáz
quez Piña; Sur, nueva calle de'referencia; Este, solares y edi
ficio en construcción de D. Manuel Fernández Feijoo, y Oes
te, plaza del Riveiriño.

Y en cumplimiento de acuerdo de la Corporación munici
pal, se anuncia por medio de este edicto para que en el plazo 
de treinta días se formulen las reclamaciones oportunas de 
mejor derecho en su caso, ó contra dicho plano parcelario y 
de deslinde de estos terrenos, conocidamente de propiedad 
comunal, sobrante de la vía pública de referencia, y que se 
halla expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento por el ex
presado término.

Cañedo 20 de Marzo de 1907.=Manuei Salgado.
M—634

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cia s  territoriales.

BARCELONA
Se halla vacante la plaza de Médico forense del distrito de 

Atarazanas, de esta capital, que ha de proveerse por concur
so, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Marzo 
último, en relación con el art. 9.° del de 22 de Octubre 
de 1891.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, presentándolas con los documen
tos á que se refiere el art. 8.° del último decreto citado,|en el 
Juzgado de instrucción de dicho distrito, dentro del término 
de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Barcelona 15 de Abril de 1907.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Sierra. JO—3845

En el Juzgado de primera instancia de Tremp se halla va
cante la plaza de Médico auxiliar de la administración de 
justicia, por traslación del que la servía/la cual ha de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se hace 
público, á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del expresado Real decreto presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado de 
Tremp dentro del término de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de Lérida,

Barcelona 26 de Marzo de 1907.=E1 Secretario de gobier
no, Manuel Sierra. __________  JO—3846

En el Juzgado de instrucción de Tremp se halla vacante 
la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia 
y de la penitenciaría, por salida á otro destino del que la des
empeñaba, la cual ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que por acuerdo de la Sala de gobierno de esta Audien
cia se hace público, á fin de que los aspirantes que reúnan los 
requisitos prevenidos en el art. 8.° del expresado Real decre
to presenten sus solicitudes documentadas en el referido Juz
gado de Tremp dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Barcelona 11 de Abril de 1907.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Sierra. JO—3844. ,

A u d ien cia s  p rovin cia les.
BADAJOZ

D. Valentín Escribano y Roca, Presidente de la Audiencia 
provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel Silva Expósito, 
conocido por el Portugués, de veinte á veintiún años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción, de nacionalidad portu
guesa, habiendo tenido su última residencia en Yalencia de 
las Torres, hijo de padres desconocidos, é ignorándose el pue* 
blo de su naturaleza, siendo sus señas personales: estatura 
mediana, grueso, que vestía boina y blusa azul, y pantalón 
de pana descolorido del lavado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la misma en los 
periódicos oficiales y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante 
esta Audiencia y Sección primera de la misma, a fin de prac
ticar cierta diligencia en causa seguida contra el mismo en 
el Juzgado de instrucción de Llerena por el delito de hurto.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la búscá y 
captura de dicho Manuel Silva Expósito, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en fa cárcel de este partido.

Dada en Badajoz á 30 de Marzo de 1907.==:Yalentín Escri- 
báno,^El Secretario, Antonio Señoráns^ - JO—3848

BILBAO
D. Jenaro Barrón Olivares, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco San Millán Martínez, hijo de Julián y de Dominica, 
natural de Cerezo de Riotirón, en la provincia de Burgos, de 
treinta y nueve años de edad, vecino de Erandio, en la pro
vincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de desacato; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Je
naro Barrón.= El Secretario de la Sección segunda, Luis 
Bernardo. JO—3850

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
sús García Arbavia, hijo de Santiago y de Carmen, natural 
de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de diez y nueve años 
de edad, vecino ae Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de 
oficio panadero, que lee y escribe y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c et a  
de Ma d e i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre deli
to de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Ál mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Je- 
; naro Barrón.=El Secretario, Luis Bernardo. JO—3851

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix Enrique Cuervo Saez, hijo de Pedro y de Enriqueta, natu
ral de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de veintiún años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio pelotari, que lee y escribe y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el termino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d é i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos quo le resultan en causa que se le sigue sobre deli- 
lito de disparo de arma de fuego y lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición, de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís. JO—3852

D. Jenaro Barrón Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Meave, hijo de Santiago y de Prudencia, natural de 
Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de veinticuatro años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio 
periodista, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de resistencia á la Autoridad; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Je
naro Barrón.=El Secretario de la Sección segunda, Luis Ber
nardo. JO—3849

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de ia Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastián Ormaechea Sarrama, hijo de José Cruz y de Domi
nica, natural de Ermúa, en la provincia de Yizcaya, de vein
tisiete años de edad, vecino de San Salvador del Valle, en la 
provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión,, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezóa ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de sustracción; apercibiéndole que 
ae no verificarlo dentro del expresado término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 4 de Abril de 1907.=E1 Presidente, Jena
ro Barrón. =E1 Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO—3853

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Moneos Pascual, hijo de Raimundo y de Hilaria, natu
ral de Desojo, en la provincia de Navarra, de veinticuatro 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio ebanista, que lee y escribe y tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la Ga c e t a  
d e  Ma d e i d , comparezca ante esta Audiencia á resp o n d er  de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre le
siones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. . ,

Al mismo tiempo se ruega y encarga alas Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
ae Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Abril de 1907.=:E1 Presidente, Jena
ro Barrón.r^EI Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO-3S57
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D. Jenaro Barrón y Olivares, P residente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por Ja presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á R ai

mundo Moneos H urra, hijo de Anselmo y de Mercedes, n a 
tu ra l de San sol, en la provincia de N avarra, de cuarenta y 
ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz 
cava. de oficio jornalero , que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se lia dictado auto de p r i 
sión, para que en el térm ino de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r e d , comparezca ante esta A u
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado térm ino será dec lara’ 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridados c i
viles y m ilitares y funcionarios de la policía ju d ic ia l para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la  cárcel de 
B Ibao, á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao a 10 de A bril de 1907.=E1 Presidente, Je
naro B arrón;=E 1 Secretario de la  Sección, L uis Bernardo.

JO—3856

D. Jenaro Barrón y Olivares, P residente de la Sección se
gunda de la A udiencia provincial de Bilbao,

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á G re
gorio Eugenio A lvares Llama, hijo de Angel y de María, n a 
tu ra l de Ontón, en la provincia de Santander, de veinticua
tro  año* de edad, vecino de Galdames, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p r i
sión, para que en el térm ino de diez días, desde la p u b lica 
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta A udien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios de la  policía jud ic ia l para 
que, procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Abril de 1907.=E1 Presidente, Je
naro B arrón .— El Secretario de la  Sección, Luis Bernardo.

JO —3855

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la  Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel Martín Cini lego, hijo de Sebastián y de María, n a tu ra l de 
A l de vd avila L Ja Ribera, en la  provincia de Salam anca, de 
tre in ta  y tres años de edad, vecino de G allarta, en la  provin
cia de Vizcaya, da oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p r i 
sión, para que en el térm ino de-diez días, desde,la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á 
responder de ios cargos que le resultan en causa que se le si
gile sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que de 
no verilearlo  dentro del expresado térm ino será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios de Ja policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel 
ae Bii bao, á disposición de este Tribunal.

Dala en Bilbao á 11 de A bril de 1907.=El Presidente, 
Jenaro Barrón..=E1 -Secretario d é la  Sección, Luis Bernardo.

JO — 2854

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de Ja Audiencia provincial de Bilbao.

Por la pres .a te  requ isito ria  se cita, llama y emplaza á Do
m ingo Bilbao Expósito, de veintinueve años de edad, hijo 
de paires desconocidos, natu ra l de Bilbao y vecino de Deus- 
to, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, con in s 
trucc ión  y antecedentes penales, para que en el térm ino de 
diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezca ante esta Audiencia á m anifestar si se conforma, á 
ios efectos de) Real decreto de indulto  de 23 de Octubre ú l
tim o, co a la  pena que le pide el M inisterio fiscal de cuatro  
meses y un día de arresto m ayor, m ulta  de 250 pesetas, acce
sorias y costas, en causa que se le sigue en el Juzgado de in s
trucción  <M distrito  del Centro de Bilbao con el núra. 62 del 
año 1903 por el delito de desobediencia: bajo apercibim iento 
que de no com parecer será declarado rebelde.

Dada en Bilbao á 11 de A bril de 1907.=E1 Presidente, Je
naro B irró n .= E l Secretario de la  Sección segunda, Luis Bar- 
nardo. JO—3858

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente d é la  Sección s e 
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza a 
Juan V icente Egaña, hijo de padre desconocido y de Domi
n ica Egañn, n a tu ra l de Madrid, de cuarenta y un auos.de 
edad, vecino de Gijón, en la provincia de Oviedo, de oficie 
fundidor, con instrucción  y sin antecedentes penales, para 
que comparezca ante esta Audiencia en el térm ino de diez 
días, desde l a  publicación en la G a c e t a  p e  M a d r i d , ¿ m an i
festar ru se conforme, á los efectos del Real decreto de in d u l
to de 23 de O ctubre últim o, con 3a pena que le pide el Minis 
te rio  fiscal de cuatro meses y un día de arresto m ayor, acce 
sorias. costas é indemnización de 450 pesetas, en causa que 
se le sigue en el .Juzgado de instrucción del Centro de Bilbao 
con el núm . 81 del año 1905 por. el delito de estafa; bajo ap e r
cibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Dada en Bilbao á 11 de A bril de 1907.= E i  Presidente, J e 
naro B a rró n .= E i Secretario de la  Sección, Luis B ernardo.

JO—3863

D. Leopoldo Jiménez Escribano, P residente de la  Audi en - 
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Pérez Serrano, hijo de Antonio y de María, n a tu ra l 
de S&linillas de Bureba, en la .provincia de Burgos, de veinte 
años* de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante esta Audiencia a responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de 
lito  de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino será declarado-rebelde y le parará el per
ju ic io  que haya lugar.

Al mismo tiem po se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y m ilita res y funcionarios de la  policía judicial para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la  cárcel 
de Bilbao, á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de A bril de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.= E l Secretario, Luis Solís. J O - 3862

b D, Leopoldo Jiménez Escribano, P residente de la  A udien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
r ía  Dolores Llamedo Alonso, h ija de Alejo y  de Teresa, n a tu 

ral de Santa María Lamasón, en la provincia de Santander,
de cuarenta años de edad, vecina de Bilbao, en la  provincia 
de Vizcaya, de oficio su sexo, que no lee ni escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto 
de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la pu 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante esta 
A udiencia á responder de los cargos que la resultan en causa 
que se la sigue sobre delito de estafa; apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la  parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios de la  policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, cap tu ra y conducción á la  cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de A bril de 1907— E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.= E l Secretario, L uis Solís. JO—3fc61

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la  A udien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á L au 
reano Luzuriaga é Irazabal, hijo de Raimundo y de María, 
n a tu ra l de Puentelarra, en la provincia de Alava, de tre in ta  
y tres años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz - 
caya, de oficio jornalero , que lee y escribe y ro  tiene an tece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la Ga 
c eta  d s  Ma d r i d , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilita res y funcionarios de la  policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la  cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de A bril de 19l)7.=El Presidente, Leo
poldo Jim énez = E 1 Secretario, Luis Solís. JO—3860

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la  Audien
cia p rovincial de Biibao.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Emilio María Liz López, hijo de Juan y de. María,- na tu ra l de
Oostelo, en la provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, 
vecino de Bilbao, en 3a provincia de Vizcaya, de oficio jo r 
nalero, que no lee n i escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que. en el 
térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante 'esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre deli
to de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino será declarado rebelde y le para rá  el per- 
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios de la policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la  cárcel de 
Biibao, á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de A bril de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.=K i Secretario, L uis Solís. JO—3659

D. Jenaro B arrón y Olivares, P residente de la  Sección se
gunda de la A udiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á 
Ubaldino José Rodríguez Castro, hijo de Ramón y de Josefa, 
de vein titrés años de edad, natu ra l de Gestoso de Oencia, en 
la  provincia de. León, vecino de Bilbao, en la de Vizcaya, de 
oficio jornalero , que no lee ni escribe ni tiene antecedentes 
penales, para que en el térm ino de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante esta A u
diencia á m anifestar si se conforma, á los efectos del Real de
creto de indulto  de 23 de O ctubre últim o, con 3a pena que le 
pide el M inisterio fiscal de 325 pesetas de m ulta y tercera 
parte  de costas, con abono de todo el tiempo de prisión p ro 
visional sufrida, en causa que se le sigue en el Juzgado de 
instrucción de Valmaseda con el núm  343 del año 1905 por 
el delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no com pare
cer dentro del térm ino señalado será declarado rebelde.

Dada én Bilbao á 15 de A bril de 1907.—El Presidente. Je 
naro B arrón.—Ei Secretario de la Sección segunda, Luis 

. Bernardo. JO—3865

D. Jenero Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de m Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á S an
tos Fernández García, hijo de Miguel y de Isabel, de tre in ta  
y  un años de edad, natu ra l del lu g a r  de Puentenuevo, en la 
provincia de Orense, vecino de Bilbao, en la  de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que no lee ni escribe ni tiene antecedentes 
penales, para que en el térm ino de diez días, desde la  pub li
cación en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esta A u
diencia á m anifestar si se conforma, á los efectos dei Real 
decreto de indulto  de 23 de Octubre ú ltim o, con la pena de 
125 pesetas de m u lta  y pago d é la  te rcera parte  de costas, con 
abono de todo el tiem po de prisión provisional sufrida, que 
le pide el M inisterio fiscal en causa que se le sigue en este 
Juzgado de instrucción de Valmaseda con el núm . 343 del 
año 1905 por el delito de h u rto ; bajo apercibim iento que de 
no com parecer dentro del térm ino señalado será declarado 
rebelde.

Dada en Bilbao á 15 de A bril de 1907.—El Presidente, J e 
naro B arrón.=E 1 Secretario de la  Sección, Luis Bernardo.

JO—3884

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección s e 
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n- 
to lín  de Anasagasti é Ispizúa, hijo de Timoteo y de F ran cis
ca, natu ra l de Bermeo, en la provincia de Vizcaya, de vein
tiú n  años de edad, vecino de Erandio, en la provincia de Viz 
caya, de oficio jornalero , que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esta A udiencia á res
ponder de ios cargos que le resultan  en causa que se le sigue 
sobre sustracción; apercibiéndole que de no verificarlo d e n 
tro  del expresado térm ino será declarado rebelde y le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

 ̂Al mismo tiem po se ruega y encarga á las A utoridades ci
viles y m ilitares y funcionarios de la policía ju d ic ia l, para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la  cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Biibao á 17 de A bril de 1907.=E1 Presidente, Je 
naro B arrón.—El Secretario de la  Sección. Luis Bernardo.

J O - 3875

D. Jenaro Borrón y Olivares, Presidente de la  Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

P or la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ve
nancio ■ Arego Expósito, hijo de padre desconocido y de Lui
sa Arego. na tu ra l de Santander, de veinte años de edad, v e 
cino de Erandio, en la  provincia de Vizcaya, de oficio jo r 
nalero. que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se h a  dictado auto de prisión, para que en el !

término de diez días, desde la publicación en la  G a c e t a  d e  
M a d b id ,  comparezca ante este Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito  
de sustracción; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al misiiio tiempo se ruega y encarga a las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel de B il
bao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Abril de 1907.= E I  Presidente, Jena
ro Barrón.=Ei Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO—3874
CÁCERES

D. Carlos Toledano, Presidente de la Audiencia provincial 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Teniente Guapo, que goza de libertad provisional, hijo 
de padres desconocidos, natural de Villa-miel, partido de Ho
yos, y vecino de Aldea del Cano, que corresponde al de esta 
ciudad, soltero, con instrucción, jornalero y de veintinco  
años de edad á la fecha de la comisión de! delito de hurto d e  
bellotas, por que fué procesado en el año de 1902, como com
prendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el improrrogable término d e  
diez días, á contar desde que este documento aparezca inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca anta esta Audiencia 
al objeto de que pueda señalarse la vista de su causa en ju i
cio oral; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio . que hubiere lugar en derecho; cuyo indivi
duo, según diligencia obrante en expresada causa, debió ir á  
Pamplona, á ingresar como sustituto en el Ejército, en el 
año de 1903.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido l a  
presente en Cáceres á 13 de Abril de 1907.=Carlos Toledano. 
Por su mandado, el Secretario de Sala, Antonio T. Pro.

JO—3866
MÁLAGA

D. Francisco Pascual Navarro, Presidente dé la Audiencia 
provincial de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Cáliz Córdoba, de veinticinco años de 
edad, hijo de Andrés y Dolores, soltero, natural de Montilla, 
provincia de Córdoba, vecino de Málaga, dependiente de 
tienda, y habita en la calle de Sánchez Lara, núm. 4, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en esta Audiencia provincial á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le sigue, proce
dente del Juzgado de instrucción del distrito de la Alameda 
de esta capital, por delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido proce
sado Manuel Cáliz Córdoba, poniéndolo, si fuere habido, á 
disposición de la Sección primera de esta Audiencia en la  
cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 15 de Abril de 1907.=Francisco Pas- 
cu a l.= E l Secretario, Bibiano Garzón. JO—3867

PALENCIA
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Presidente accidental de la  

Audiencia provincial de Paiencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Alonso García, de diez y ocho anos, hijo de Vicente y de Res- 
tituta, soltero, natural y domiciliado en Valladolid, vende
dor ambulante, alto de estatura, de pelo negro, nariz larga, 
boca regular, y que viste americana, chaleco y  pantalón de 
tricot negro, zapatillas de orillo negras, y gorra negra tam
bién de visera, para que en el término de veinte días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se presente ante esta Audiencia, sita en la planta baja 
del Palacio Consistorial, á fin de practicar una diligencia de 
justicia en la causa que *se le sigue por el delito de estafa á 
la Compañía ferroviaria del Norte por viajar en el tren sin  
billete.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
José Alonso, disponiendo, caso de ser habido, su conducción 
á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribunal. 

Dada en Paiencia á 2 de Abril de 1907.= E delm iro Trillo.
JO—3868

D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 
provincial de Falencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Cernuda Merino, h ija .de Pedro y de Sebastiana, de 
cuarenta y tres años, viuda, sirvienta, natural de Zaratán, 
en la provincia de Valladolid, residente en Baños deCerrato, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante esta Audiencia á sufrir la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de prisión correccional que le ha sido impues
ta en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo la  
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura do dicha Antonia, y caso 
de ser habida ordenen su detención y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia.

Paiencia 5 de Abril de 1907.== Antonio María A rguelles.
JO—3869

D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia  
provincial de Paiencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Niño Obispo, de veintiún años de edad, hijo de Francis
co y Rufina, soltero, jornalero, natural y domiciliado en Cas- 
trillo de Don Juan, alto de estatura, pelo negro, ojos verdes, 
nariz regular, boca pequeña, color bueno, viste traje de paño 
gris, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de veinte días se presente ante esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y  
caso de ser habido ordenen su detención y  conducción á la  
cárcel de esta ciudad.

Dada en Paiencia á 12 de Abril de 190 7 .= Antonio María 
Argüelles. JO—3870

SAN SEBASTIÁN  
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Presidente de la  Au

diencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Francisca Garayalde, de 
treinta y cinco años de edad, soltera, hija de Bautista y de
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Josefa, sin antecedentes penales, natural de Amezqueta, vecina de San Sebastián, cuyo paradero se ignora, sirvienta, procesada en causa pendiente en esta Audiencia por delito de daños, para que dentro del término de diez días, ¿ contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia, á fin de ^que pueda practicar diligencia para la que se de reclama; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándole el perjuicio á que en dere
cho haya lugar. . r . *Por tanto, se encarga á las Autoridades e individuos de la policía judicial procedan á la busca y  captura de la referida procesada, y conseguido, la conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.Dada en San Sebastián á 5 de Abril de 1907.=E1 Presidente P O.. R. de los R íos.=El Secretario, Luis Alonso-Mo- 
S der‘ ‘ JO -  3873

D . Romualdo de los Ríos y  Portilla, Presidente de la Audiencia de San Sebastián.Por la  presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido en.el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Pilar Marín y García, de quince años de edad, soltera, hija de Mariano y de Lorenza, sin antecedentes penales, natural de Bilbao, vecina de tSan Sebastián, cuyo paradero se ignora, procesada en causa pendiente en esta Audiencia por delito de estafa, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta A udiencia, á fin de que pueda practicar diligencia para la que se la reclama; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio á que en derecho haya lugar.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida§ recesada, y conseguido, la conduzcan á la cárcel de esta ciu- ad, á disposición de este Tribunal. ^Dada en San Sebastián á 5 de Abril de 1907.=E1 Presidente, P. O.. R. de los R íos.=El Secretario, Luis Alonso-Mo- gader. JO—3872
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Presidente de la Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Fernando Balerdi Pérez, de quince años de edad, soltero, hijo de José y de Concepción, sin antecedentes penales, natural de Azpeitia, vecino de ídem, cuyo paradero se ignora, de oficio  ̂escribiente, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por delito de robo, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción déla presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de que pueda practicar diligencia para la que se le reclama; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguida lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal.Dada en San Sebastián á 5 de Abril de 1907— E1 Presidente, P. O., R. de los Ríos.—El Secretario, Luis Alonso*Mo- gader. JO-3871SEVILLA .
Hallándose vacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración de Justicia y de la Penitenciaría del Juzgado de primera instancia de Ecija, se anuncia su provisión por concurso, de orden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia te rritorial; debiendo presentar los aspirantes sus solicitudes en dicho Juzgado, con los requisitos que previene el Real decreto de 26 de Diciembre de 1SS9, dentro del plazo de veinte días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.Sevilla 13 de Abril de 1907.=E1 Secretario de Gobierno, Licenciado Francisco Ordónez. JO—3847

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

El Sr. D. Francisco Martínez Yagües, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de primera instancia de este partido por no haber tomado posesión el propietario, y en los autos ejecutivos sobre reclamación de doce mil pesetas, intereses y costas promovidos por el Procurador D. Francisco Rodríguez Mañero en nombre de D. Federico Guardiola Forgas, contra D. Alejandro Madrid Dávila, y de domicilio desconocido, dictó providencia en 5 del actual mandando se requiriese por medio de los oportunos edictos, que se publicarían en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al mencionado D. Alejando Madrid Dávila para que en el té rmino de seis días presentase en la Escribanía los títulos depropiedad de los bienes que le han sido embargados en dichos autos.Y á los fines acordados firmo el presente en Alicante á 20 de Abril de 1907.=E1 actuario, Salvador Pérez. X—1105
BARCELONA-BARCELONETA

En el juicio ordinario de mayor cuantía seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Barceloneta de esta ciudad y bajo mi actuación, sobre presunción de muerte de D. Magín Barral, se dictó la sentencia que en los extremos necesarios dice así:«En la ciudad de Barcelona á 20 de Marzo de 1907:Resultando, etc,;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte de D. Magín Barral y Xammar, hijo de Ramón y Josefa, vecino que fué de esta ciudad, y ausente de la misma sin noticias de su paradero desde 1874.Así por esta sentencia, cuya cabecera y parte dispositiva se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en el Boletín oficial de esta provincia y en el Diario oficial de Avisos de la capital, lo pronuncio, mando y flrmo.=Pedro Villar.Publicación.—La sentencia precedente ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en audiencia pública del día de su fecha, de que doy fe: ante mí, Alejandro Si- m a rro .Barcelona 20 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Alejandro Simarro. JC—168
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia de Ciudad Real y su partido.Por el presente hago saber que el día 5 del corriente mes, á las ocho de su mañana, falleció en esta capital, de donde era vecina, Doña Francisca Fontiverosy Racionero, natural de Andújar (Jaén), de cincuenta y dos años de edad, de estado viuda, propietaria y pensionista, hija de padres desconocidos, la que falleció intestada y sin pariente alguno á su lado, por cuya razón se siguen en este Juzgado diligencias de prevención de juicio abintestato, en las cuales he dictado providencia mandando se haga saber el fallecimiento de la finada, llamando á la vez á las personas que se crean con derecho á* los bienes para que dentro del término de treinta días, desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado, provistos de la documentación que acredite su derecho, para h acerse cargo de los bienes hereditarios; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Ciudad Real a 18 de Abril de 1907.==Manuel del Río.—Por su mandado, Emilio Arredal. JC—169
CORUÑA

D. José Do val Otero, Escribano del Juzgado de primera instancia de la Coruña.Doy fe que en este Juzgado se ha promovido, á nombre de Josefa y Herminia Alba Castro y Ana Alba Castro Vitriaco, ésta por sí y como representante legal de su hijo menor de edad Rodolfo Alba Castro, demanda en juicio de mayor cuantía contra Doña Laura y Doña Herminia Feijoo Pardiñas y sus hermanos, sobre reconocimiento de hijos naturales y otros particulares, cuya demanda fué admitida.Y siendo desconocido el paradero de dichas demandadas Doña Laura y Doña Herminia Feijoo, se les emplaza á medio de la presente para que en el término de trece días—que se les señaló por no residir en el lugar del juicio—comparezcan en los autos de referencia, personándose en forma.Coruña 16 de Abril de 1907.=P. S., Eugenio Rodríguez Casas. JC—175MADRID—CHAMBERI
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martín Fe- rrándiz, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de Madrid, de cuarenta y cuatro años, casado, jornalero, que ha vivido en la calle del Amparo, núm. 37, principal num. 2, ignorándose su actual domicilio y punto probable donde se encuentre, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad decretando su prisión en la* causa que se le ha seguido por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- posición en la cárcel celular en concepto de preso comunicado.Madrid 30 de Marzo de 1907.=José Martínez Enríquez.=  El Escribano, Fulgencio Muzas. JO—2993
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción del d istrita  de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Castro J i ménez, de diez y ocho años, hijo de Ramón y Narcisa, natural de esta Corte, soltero, jornalero, que habitó en la calle de Bravo Murillo, 18, piso primero interior, núm. 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente a len  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle una resolución de la Superioridad dictada en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso comunicado.Madrid 1.° de Abril de 1907.=José Martínez Enríquez.=El Escribano, Pedro López. JO—2994
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez Medina, natural de La Línea de la Concepción, de treinta y dos años, soltero, jornalero, y á Sebastiana García, que habitaron en la calle de Monteleón, núm. 37, tercero izquierda, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarles el auto de procesamiento y recibirles declaración indagatoria en sumario por tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, _pro cedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel respectiva como presos comunicados.Madrid 1.° de Abril de 1907.=José Martínez Enríquez.=El Escribano, F. Grases Vidal JO—2995
 MADRID—HOSPICIO Z Z

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en autos ejecutivos seguidos en la vía de apremio, á instancia de D. Valentín Martín, contra D. Luis Boseh de la Presilla, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en p ú blica subasta por segunda vez, y con la rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, que se celebrará doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de igual clase de Alcalá de Henares, el día 24 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, un terreno situado en el término municipal de Vallecas, barrio de Nueva Numancia, fachada sobre la carretera de Madrid y Valencia, de 56 metros con 80 centímetros de longitud recta, contigua á la Plaza vieja de Toros; su medianería derecha linda sobre la proyectada calle de Andrés, cuyo solar, medido geométricamente, y en proyección horizontal, tiene una superficie de 24.485 pies cuadrados con 81 décimas de otro, equivalente á 1.901 metros cuadrados con dos decímetros cuadrados, tasado en la suma de 30.607 pesetas con 26 céntimos; y se advierte á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parte del avalúo; que para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente, sobre la mesa del Juzgado, el 10 por 100 del valor del inmueble, y que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados por los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.Madrid 24 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Alejan- dro Bustam ánte.=El Escribano, Ricardo Gómez, X—1099
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito , llamo y emplazo á̂  Antonio Caro, que se dice vivir en la calle de San Hermenegildo, num. 15 du

plicado, piso segundo derecha, interior, y cuyo actual paradero se ignora, así como la demás filiación, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se le imputan en causa que contra el mismo se sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 10 de Marzo de 1907.=Alejandro. Bustamante .= E I Escribano, Ricardo Gómez. JO — 3024
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins*: tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta CorteéPor el presente cito, llamo y emplazo á José María Aceves Mármol, natural de Argona (Jaén), hijo de Antonio y de Concepción, soltero, de veinte años, de oficio zapatero, que ha tenido su domicilio en la calle de la Luna, 3, piso segundo, cuyo actual paradero y punto probable en que se halle se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se insérte en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en. el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un acto dictado por la Superioridad en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no ,ve~ riflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, color del rostro  moreno; viste pantalón de paño oscuro y blusa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 13 de Marzo de 1907,=Alejandró Bustamante.=E! Escribano, José M. de Antonio. JO — 3025
D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio detesta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo de la Vega y Duque Estrada, natural de Madrid, hijo de Adolfo y de Micaela, de veintitrés años, soltero, papelista, que vivió en la calle del Nuncio, número 5, piso principal y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días; contados desde el siguiente ál en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en la causa que se le sigue por tentativa de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, color del rostro moreno, y viste traje de americana gris y  boina azul, y en el caso de ser habido lo pongan, á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular, en clase de preso comunicado.Madrid 16 de Marzo de 1907.=Alejandro Bustamante .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—3026
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo a Miguel Gamonal López, que representa unos veinticinco á veintiséis años de edad, que ha tenido su domicilio en la calle de la Redondilla, núm. 4 duplicado, piso cuarto núm. 2, y cuya demás filiación y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que al mismo se sigue por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ál mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, bastante grueso, usa bigote castaño poblado; viste traje oscuro, con gabán casi negro y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 22 de Marzo de 1907.=Alejandro Bustam ante.=El Escribano, J. M. de Antonio. JO — 3027
D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio detesta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carolina Ardura García, natural y vecina de Madrid, hija de Juan y de María, soltera, de veintiséis años de edad, sirvienta, que ha tenido su domicilio en la calle del General Ricardos, núm. 48, cuyo actual paradero y punto probable en que se encuentre se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla un auto dictado por la Superioridad en 8 del corriente; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y viste pobremente, con blusa y falda^ de percal, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispocisión en la cárcel de su sexo.Madrid 23 de Marzo de 1907.=Alejandró Bustamante— El Escribano, P. H., Luis Fazzini. JO—302S
D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro González Arena, natural de Infiesto (Oviedo), de veintitrés años de edad, casado, dependiente, que vivió en la calle de Menendez Valdés, núm. 12, patio, núm, 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ál en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiendia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objetó de responder á los cargos que le resultan en. causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
1UA¡lntfsnty tiempo ruego y eacargo a todas las Autoridades,



364 26 Abril 1907_____ Gaceta de Madrid.—N úm. 116
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
¡busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
«statura baja, constitución recia, pelo negro, buen color y 
poco bigote, y en él caso de ser habido lo pongan a mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel celular en clase de preso 
comunicado.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=Alejandro Bustamante.=El 
^Escribano, Licenciado Pedro Teracena. JO — 3029

MADRID—HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 

Instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Simón Prie

to , natural de esta Corte, hijo de Juan é Ildefonsa, de treinta 
y  seis anos, casado, que ha sido corredor de la fábrica de ha
rinas La Campanilla y vivido en la calle de Bravo Muri- 
Ilo, 11, ignorándose su paradero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
«General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
t  erdeno álos agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
^constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en concepto de detenido en la cárcel celular.

Madrid 11 de Marzo de 1907.=Ráfael Molina.=El Escri
bano, Pedro Martínez Grande. JO — 3030

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital del esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Bernabé 
Albert, dueño que ha sido del comercio de ultramarinos de 
la  calle de San Dámaso, núm. 1, y á Modesta Arribas Deo- 
gracias, sirvienta que fué del mismo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en qu e esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria en causa que se les sigue por estafa; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Marzo ae 1907.=Rafael Molina.=El Escriba
no, Federico González del Rivero. JO—3031

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García, 
que el día 31 de Mayo último llegó á esta Corte en el tren 
procedente de Sevilla, de donde es vecino, ignorándose cuál 
sea su paradero y desconociéndose sus demás circunstancias, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le instruye por viajar sin billete desde Sevilla á Madrid; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en concepto de detenido en la cárcel celular.

Madrid 15 de Abril de 1907.znRafael Molina.=El Escriba
no, Galo S. Coronas. JO—3032

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Suárez 
Díaz, de cincuenta y seis á cincuenta y ocho años, hija de 
Antonio y Patrocinio, viuda, sirvienta, natural de Sevilla y 
vecina de esta Corte, que vivió en la calle de Echegaray, 6, 
ignorándose su actual paradero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, al objeto de notificarla el auto dictado por la 
Superioridad en la causa contra ella seguida en este Juzga
do por estafa; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel.

Madrid 22 de Marzo de 1907. =  Rafael Molina.=El Es
cribano, Galo S. Coronas. JO—3033

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Vázquez N., 
que usa el nombre de José Granados Vázquez, hijo natural de 
Concepción Vázquez, de veintidós años, soltero, actor, que 
habitó en la calle del Amparo, 48, y á Diego Torres Artiñolo, 
hijo de Diego y Juana, de treinta y dos años, soltero, comer
ciante, que habitó en la calle de Jardines, núm. 10, tercero, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta 
d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de hacerles saber el auto de prisión dictado por la Supe
rioridad en la causa que se les sigue por estafa; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1907.=Rafael Molina.=El Escriba
no, P. £>., Miguel Casas. JO—3034

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Forja
da García, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Carme
lo y Josefe, natural de Daimiel (Ciudad Real), vecino de Sal
merón y de nrofesión botero, para que en el término de diez 
días, contactos desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto_de responder á los cargos que le re- » 
multan en camque se léfigue por $1 ciento de estafo; aperci- I

bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 5 de Abril de 1907.=Rafael Molina ~ E 1  Escribano, 
Federico González del Rivero JO—3035

MADRID—INCLUSA
D. Pedro Sánchez Covisa, Escribano en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.
Doy fe que en los autos de juicio ordinario de mayor cuan 

tír sobre adjudicación de un depósito existente en la Caja ge 
neral ha recaído sentencia, que copiada su encabezamien 
to y parte dispositiva es como sigue:

^Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Abril 
de 1907.—Vistos por el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, en la misma, 
los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía se-
fuidos entre partes: de la una, como actor, el Sr. Abogado 

el Estado en esta Audiencia, en representación déla Admi
nistración general del Estado; y de la otra, como demanda
dos, D. Manuel Larr&rte y su esposa Doña Juliana Paula Ma- 
rraei, cuyas demás circunstancias de filiación no constan, 
sus acreedores, herederos, sucesores y causahabientes, y 
cualquiera otra persona que se crea con derecho al depósito 
que se dirá, declarados en rebeldía;] Doña Eloísa Marraci y 
Crespo, viuda, de sesenta y cuatro años de edad, pensionista 
y vecina de esta Corte, en la calle de Bordadores, núm. 3, y 
D. Ruperto Cuesta y Santiago, mayor de edad, casado, del 
comercio, vecino de la misma, en la calle de la Concepción 
Jerónima, núm. 32, como tutor del menor, no emancipado, 
D. Francisco Estremera y Caño, ambos en concepto de pobre 
y representados por el Procurador D. Bernardo de Pablo y 
Hernández, con la defensa del Licenciado D. Alejandrp Beni
to Curto, sobre adjudicación de un depósito de cuarenta y 
seis mil cuatrocientas treinta y una pesetas, obrante en la 
Caja general y procedente del concurso de acreedores de los 
referidos D. Manuel Larrarte y su esposa Doña Juliana Pau
la Marraci.....;

Fallo que debo desestimar y desestimo la demanda promo
vida por ia Abogacía del Estado, y debo absolver y absuelvo 
de ella,á los demandados D. Manuel Larrarte y Doña Juliana 
Paula Marraci, sus acreedores, herederos, menores y causa- 
habientes, Doña Eloísa Marraci y Crespo, D. Ruperto Cuesta 
y Santiago, tutor del menor, no emancipado, Francisco Estre
mera Caño, y cualquiera otra persona que se crea con dere
cho al depósito de Cuarenta y seis mil cuatrocientas treinta 
y una pesetas, obrante en la Caja general; y no hago expresa 
imposición de costas.

Y mediante la rebeldía é ignorado paradero de los deman
dados, no comparecidos, notifíquese la presente en los estra
dos del Juzgado, por edicto, que se publicará además en los 
periódicos oficiales G a c e t a ,\Diario y Boletín de esta provincia, 
en la forma que previene el artículo doscientos ochenta y 
tres, en su segundo párrafo, de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Antonio Cubillo y Muro.=Pu- 
blicada por el propio Sr. Juez el mismo día de su fecha.»

Y para qué publicándose en la G a c e t a  d e  Ma d r id  sirva de 
notificación á los demandados rebeldes y de ignorado para
dero, formalizo el presente, que firmo en Madrid á 13 de 
Abril de 1907.=V,° B.9—Antonio Cubillo y Muro.=El Escri
bano, Pedro Sánchez Covisa. JC—171

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en 9 del actual en el sumario que se instruye contra 
Severiana Martínez Utrera, por hurto, se cita á María Ruiz 
ó Rodríguez, esposa de Juan Baena, que residió en esta Cor
te, y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio ae Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en 
la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, M. Cu
billo. =E I Escribano Angel Angulo. JO—3036

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Lodos 
Orea, de veinte años de edad, soltero, panadero, natural de 
Villaonruz, provincia de Lugo, hijo de Luis y de María Jo
sefa, y vecino de esta Corte, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra^ Castaños, con el objeto de prestar declaración indaga
toria y ser reducido á prisión en causa que se le sigue por 
hurto de un título de la Deuda amortizable; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en él caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 27 de Marzo de 1907.==Antonio Cubillo y Muro.= 
El Escribano, Juan Martos. JO—3008

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Carreras 
Suárez, de veinticinco años, soltero, pintor, natural de Bar
celona, hijo de Adrián y de María, que tuvo su último do
micilio en la calle del Espíritu Santo, núm. 12, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
sé inserté en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, decre
tada por la Superioridad en el sumario contra el mismo ins
truido por tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeño á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura alto, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, color 
dél rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 30 de Marzo de 1907. =rAntonio Cubillo y Muro.= 
El Escribano, Pedro Sánchez Covisa. JO—3038

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Manuel Mora Mi- 
Uán, de cincuenta años de edad, soltero, natural de Utrera, 
hijo de Manuel y de María, que ha vivido en el paseo de las 
Acacias, núm. 5, piso bajo, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido á prisión, decretada por la Sala en causa 
sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo blanco, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 1.° de Abril de 1907.=Antonio Cubillo y Muro.r=El 
Escribano, Juan Martos. JO—3039

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández 
Pérez, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, que 
vivió como huésped en la calle de la Encomienda, núm. 20, 
piso cuarto derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración en causa que se le sigue por hurto; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la. cárcel de esta Corte.

Madrid 3 de Abril de 1907.=Antonio Cubillo y Muro.=El 
Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. JO —-3040

D. Antonio Cubillo y Muro, Juex de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández Gu
tiérrez, dependiente fque ha sido del almacén de coloniales 
sito en la plaza del Progreso, núm. 15, de esta Corte, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días¿ 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de prestar declaración en la causa que 
se instruye en su contra por hurto de dinero; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
buena estatura, delgado, color moreno, edad diez seis y años, 
vistiendo traje de pana color aceite, boina azul y botas blan
cas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Cotte.

Madrid 4 de Abril de 1907.=Antonio Cubillo=EI Escri
bano, P. H., Manuel Zarandieta. JO—3041

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por estafa, se cita al testigo 
Nemesio Serapio Santa Catalina, de cuarenta y dos años, car
pintero, que ha vivido en esta Corte, calle de San Millán, nú
mero 3, tercero centro, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
5 á50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia,

Madrid 14 de Marzo de 1907.=V.° B.°=Molina.=El Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—3042

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Micaela Terrar Ale
gre, natural de Tauste, provincia de Zaragoza, hija de Diego 
y de Micaela, de veintiséis años, soltera, sirvienta, que dijo 
vivir calle de Mira el Sol, núm. 18, piso bajo, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el 
auto de prisión dictado contra ella en el sumario que se la 
sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará eLperjuicio á que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan a la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem/ color del rostro bue
no, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
la cárcel de mujeres,

Madrid 1.° de Abril de 1907.=Gonzalo de la Torre dé Tras- 
sierra.=E1 Escribano, por habilitación del Sr. Cobo, Alberto 
de Mercado. JO—3043

D. Gonzalo de la*Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Sabriá So- 
riano y á Agustín Samarán Fernández, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para qué en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé de! Gene
ral Castaños, con el objeto de cumplir un acuerdo de la Su
perioridad en causa que se les sigue por tentativas de esta
fas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial/procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 6 de Abril de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
sierra.=El Escribano, Julián Villanueva. JO—3044

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, 
Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Córte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Emilio Fernández
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Lanzaco, liijo de José y Carolina, natural de Madrid, de vein
tinueve años, casado, jornalero, que vivía en la calle de Ca- 
ravaca, núm. 9, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta reqqLisitoria’se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, moreno, con bigote, pelo negro rizado, delga
do, y viste pantalón de pana color café, camiseta ciclista, 
americana negra, gorra y alpargatas, , y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado,

Madrid 6 de Abril de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
s ie r r a .= E l  Escribano, Julián Villanueva. JO — 3045

MADRlD-P ALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo j  emplazo á José Ray García, 

natural de esta Córte, hijo de Pedro y Feliciana, de catorce 
años de edad, soltero, sin instrucción y que habitó en la calle 
de Villamil, núm. 5, Huería del Obispo, .para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  .Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia,jsita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ha
cerle una notificación; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordéno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca de expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, cô - 
lor moreno y tiene señales en la cara de haber tenido virue^ 
las, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de 1907,==Joaquín María de Alós.==El 
Escribano, P. S. del Sr. Beltrán, Luis de la Torre y Aguado.

JO—3050

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u r
to, se cita a  Félix Morales Parra, de veinticuatro años de 
édad, casado, jornalero, y que vivió en la calle de 0 ‘Donell, 
número 47 provisional; asimismo, á los individuos que el 
día 22 de Noviembre del año último le ayudaron á detener á 
León Robles, y cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prac
ticar varias diligencias; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de 15 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Marzo de 1907.=V.° B.°=E1 Juez, Alós.=El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—3051

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Alvarez 
Rodríguez, de veintidós años de edad, natural de Santa Eu
lalia deTineo (Oviedo), hijo de Manuel y de Carlota, que ha
bitó en la Travesía de San Mateo, núm. 16, principal, en 
compañía de Teresa Gasi, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de practicar varias diligencias sumaria
les: apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjcicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 12 de Marzo de 1907.=Joaquín María de Alós.=El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—3052

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruyó por lesio
nes á José Abad Blanco, se cita á Pedro Pérez Martínez y Fé
lix Martínez y Martínez, cuyo paradero y actual domicilio 
se ignoran, para que compárezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de practicar varias diligencias sumariales; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 15 
pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 22 de Marzo de 1907.=V.° B.°=E1 Juez, Álós.=El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—3053

D. Francisco González Rojas, Juez municipal é interino de 
primera instancia é instrucción del distrito ae Palacio de esta 
Corte.

Por el presente^ cito, llamo y emplazo á Alfredo Ramírez, 
José Morales, José Arévalo y José Cortina, el segundo y ter
cero habitaron en la calle de Ventura Rodríguez, núm. 7, y 
el cuarto en la de San Lucas, núm. 9, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez 
can en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de practicar varias 
diligencias; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas senas personales 
y actual paradero se ignoran,y en el caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1907.=Francisco González Rojas.=  
El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.

JO—3054
TOLOSA

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de la villa de 
ToJosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Dámaso Arana y Berasategui, de veintiséis 
años de edad, casado, peón cantero, natural de Beasaín¡ ve
cino de esta^villa, de donde se ausentó hace unos días, cuyo

actual paradero se ignora, siendo sus señas personales: esta
tura un metro 660 milímetros, dimensión de las manos 17 
centímetros, ídem de los pies 25, pesa 70 kilogramos, tiene 
el pelo rubio, ojos castaños, color del rostro blanco, sano, sin 
barba ni cicatriz, y es conocido con el apodo de Juan- 
chatúa, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
fin de notificarle el auto de terminación del sumario que se 
sigue contra dicho Arana por lesiones y emplazarle al propio 
tiempo; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo indicado ó manifiesta su residencia le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Tolosa á 6 de Marzo de 1907.=Ramón Pérez Ceci- 
lia.=Per su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

JO—3303
J u zg a d o s  m u n ic ip a le s

PLIEGO
D. Francisco Ponce Pérez, Juez municipal de esta villa de 

Pliego, partido judicial de Muía, provincia de Murcia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Díaz Noguera, vecino de esta villa, hijo de Juan y de María, 
soltero, bracero, de edad de diez y siete años, para que com
parezca ante este Juzgado,,sito en la calle de Federico Balart, 
á las diez del día 17 de Mayo próximo, con los testigos y de
más medios de prueba de que intente valerse, para celebrar 
juicio de faltas contra el mismo sobre hurto de un reloj á 
Santiago Ibáñez Buendía, estando bañándose en la balsa del 
molino; bajo apercibimiento de que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida sera declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pliego á 18 de Abril de 1907.=Francisco Ponce.=: 
Por su mandado, Enrique Tornero. JO—3884

Jurisdiccion de Guerra
VALENCIA

D. Federico Corbí Orellana, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta Pedro Avilés Ballester por la falta de concentra
ción á la Caja de recluta de Orihuela para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Avilés Ballester, recluta del reemplazo de 1904, natural y 
vecino de Orihuela (Alicante), hijo de Diego y de Salvadora, 
de veintiún años de edad, de oficio jornalero, estatura un 
metro 652 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria'en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, 
se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Caballería de San Juan de la Ribera, en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el referido 
expediente; bajo apercibimiento dé que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M¿ el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, como civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura de Pe
dro Avilés Ballester, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, con las seguridades convenientes, según lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 22 de Marzo de 1907—Federico Corbí.
JG—542

VALLADOLID
D. José de Orbaneja y Castro, primer Teniente del 6.° re-

f imiento montado de Artillería, Juez instructor del expe- 
iente formado en averiguación de las causas que motivaron 

la falta á concentración én la Caja de Oviedo al recluta Ar- 
gimiro Prado Prado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Argimiro Prado Prado, estado soltero, dé veinti
dós años de edad, natural de Aguas, Ayuntamiento de So- 
busobio, provincia de Oviedo, de oficio labrador, estatura un 
metro 710 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; apercibido de que si no com
parece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 6 de Abril de 1907.=José de Orba
neja. JG-537

D. José de Orbaneja y Castro, primer Teniente del 6.° regi
miento montado de Artillería, Juez instructor del expedien
te formado en averiguación de las causas que motivaron la 
falta á concentración en la Caja de recluta ae Oviedo al re
cluta Urbano Alvarez Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Urbano Alvarez Alvarez, soltero, de veintidós 
años de edad, natural de Tuñón, provincia de Oviedo, y de 
oficio aserrador, estatura un metro 655 milímetros, para que 
en el preciso tiempo de treinta días, á contar de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
apercibido de que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requieio á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 6 de Abril de 1907.=José de Orbaneja.
JG—539

D. Agapito Rodríguez y Fernández, primer Teniente del 
6 ° regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del 
expediente de deserción que se instruye contra el recluta del 
mencionado Cuerpo Miguel Lorido Mon por haber faltado á 
la concentración dispuesta por Real orden circular de 13 de 
Febrero último (D. O. núm. 36).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men^ 
cionado recluta, natural de Nonide, provincia de Oviedo, hijo 
de Antonio y de Balbina, estado se ignora, edad veintiún 
años, oficio labrador, según coústaen su filiación, y cuyas 
señas personales también se ignoran, para que en el término 
dé treinta días, cQntadé» desdé la publicación de esta re<jui-

sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de Omedo, se presente en este Juzgado militar o te to n V W  
residencia oficial en el e x p ia d a  regimTeXAe A a rn k ió n  
en esta plaza, para responder á los Cargos que le fesuítan ett 
el expediente que le instruyo por la falta grave de primer» 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece ™ «I 
mencionado plazo será declarado rebelde, s i S d o s e l e  et 
perjuicio a que haya lugar. - aoseie eI

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey ÍO u  a  V 
hqrto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
militares y a los agentes de la policía judiciál, para Qua 

^agencias en la busca y captura del 
sado Miguel Lorido Mon, y paso de ser habido se le conduzca 
a esta plaza y a mi disposición, con las seguridades conve
nientes; pues asi lo he acordado en diligencia de esta fecha

Dada en Valladolid á 7 de Abril de 1907.:=Agapito Rodrí- 
guez* JO—536

sD. Narciso Rodríguez Pascual, primer Teniente del 6 0 re
gimiento montado de Artillería y J.uez instructor del éxoe- 

COn.tra ?! recluta Antonio Móntese rín Pastor 
por falta a concentración en la Caja de reclutas de Tinea para su aestmo á Cuerpo.

# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
Clonado recluta, hijo de José y de Teresa, natural de la Ca
sia, Ayuntamiento de Cangas de Salinas, provincia de Ovia-
do’ óf  ano5 de ®d»d>de oficio labrador, de un me-
tro 670 milímetros, de estado soltero, cuyas demás señas per* 
sonales se ignoran por no constar en la filiación, para que en, 
el preciso termino de treinta días, contados desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en esta plaza, á responder d los cargos que? 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de 
que haya^iiga?1̂  a— rebelde, parándole el perjuicio

A la vez, en nombre de.S. M. el Rey (Q. Ó. G.), exhorto v  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del referido individuo, y en. 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en esta plaza; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 7 de Abril de 1907.=Narciso Rodrí- 
2uez-__________ _________________ ___ JG-538

ANUNCIOS OFICIALES
Azufrera del Coto de Hellín.

(Sociedad anónima.)
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acor- 

dado al reparto ae un dividendo activo á sus acciones, & 
cuenta de beneficios, de 2 por 100, contra el cupón núm. 5 da 
las mismas, el cual podrá hacerse efectivo en las oficinas da 
la Sociedad, Preciados, 10, á partir del 1.° de Mayo próxima, 
de once a una.

Madrid 24de Abril de 1907.=Ei Secretario de la Sociedad, 
Eduardo O'Shea. X—1103

Azufrera del Coto de Hellín.
(Sociedad anónima.)

Esta Sociedad pone en ̂ conocimiento de los señores accio
nistas que, á partir del día 25 del corriente, y horas de once 
a una, verificará el canjeo de los resguardos provisionales 
por los títulos definitivos en las oficinas de la misma, Pre
ciados, 10, primero. •

Madrid 24 de Abril de 1907.=E1 Secretario de la Sociedad, 
Eduardo O’Shea. X—1104

Aguas y Balneario de Cestona.
Compañía anónim a. \

Se convoca á los señores accionistas á nueva junta general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid el día 11 del próxima 
mes de Mayo, á las quince, en el Colegio de Médicos, calle 
Mayor, núm. 1, piso segundo.

A continuación se celebrará junta extraordinaria para tra 
tar de la reforma de los estatutos y disminución del capital, 
si procediere.

Hasta el quinto día anterior á la celebración de la junta 
se expedirán papeletas de entrada: en Madrid, calle de Luis 
Vélez de Guevara, núm. 11; en Bilbao, oficinas de los seño
res Aznar y Compañía, y en San Sebastián, en el Banco Gui- 
puzcoano, á los señores accionistas que acrediten su derecha 
y depositen sus acciones ó resguardos de depósito, de confor
midad con el art. 11 de los estatutos.

Madrid 8 de Abril de 1907— El Presidente, Juan Horma.
El Director Gerente, José María Viejo. X—1106

Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alcalá  
y Carmona

Resumen del balance general practicado el SI de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones  ............    256.000
Amortización de obligaciones..........................  957.000
Caja.  ............................................... 9.195‘56
Lineas construidas   ......................................  2.791.668 69
Materiales ..................................................... i ,067.309‘83
Prim as.................................................................  123.294‘40
Pérdidas y ganancias.........................................  107.564‘35
Diversas cuentas..............    313.8S3‘92

5.625.916*75

PASIVO

Intereses varios............... , ..................... . J L666.946‘14
Efectos á p ag a r............. . . . , .............   392.82S‘80
Cuentas acreedoras.  .............  1.566.141*81
Capital social................     2.000.000

5.625.916*75

El Tenedor de libros, Mariaho Arias. =  El Administrador 
BelegaáO) Fovnando Freyre* X—1100
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B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del dia 25 de Abril de 1097 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS —  ................  ' ...— ......

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 •/* Interior*.
Serie Fy de 50.000 ptas. nom inales.... 82,60-65 y 60 82,65 y 75
Idem Ey de 25.000 ídem id ...................  82,60 y 65 82,70-75 y 70
Ídem Dt de 12.500..................................  82,70 82,75
Idem €  de 5.000....................................  83,80 y 25 83,30 y  W
Idem B , de 2.500 pías, nominales.. *.. 83,30 y 40 83,40 y 35
Idem A, de 500 ídem..id ........................  83,35-30 y 40 83,40 y  35
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id  * 83,40
jdjp diferentes series.................................. 83,30 y  35 83,30 y 82,95

Deuda al 5 °/0 anortizabfe.
Serie Fy de 50.000 ptas. nominales.. . . ,  101,30 101,30 y  40
Idem E, de 25.000 ídem id .....................  » 101,30 y 40
ídem D, de 12.500..................................  101,35 101,40
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales 101,35 y 40 101,40
Idem By de 2.500 ..........................  101,45 y  40 101,40
Idem Ay de 500 ptas. n o m in a le s ....... 101,45 101,40 y 45
jin  diferentes series...................................101,40 y  30 *

Saúcos y Sooiedados.
Banco de España, acciones...................  446% y  445% 444,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 400,50 400,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... » 222,50
j.dem id. id., cédulas al 4 L 500 ptas... » »
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 ídem  » *
Banco de Castilla, acciones    » »
Banco Hispano-Americano, ídem   » 152%
Banco Español de Crédito, ídem .. . . . .  » |108°/0

Resumen general de pesetas amlnatas negeoladas»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .........   1.013.600
ídem id . al 5 por 100 amortizable............................. . 287.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . • • • • • • . . . . . . . .  0.000
Alciones del Banco de España  ...................................  6.000
Idem del Banco Hipotecario de España  ........  2.500
Idem del Banco Hispano-Americano .........................  7.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...................  7.500

Cambios medios Éñciales sobre plazas extranjeras,
Taris, á la vista,.............. 110,451 Londres, á la vista. ••••• 27,806

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 5  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6 .

S O S A S

A2.TSS& 
£«] baróm®t?o 
d e c id o  & 0°

y
ea Jalrnastro*

XSBMÓMBTBO £«ail#a
SI&BgfftsS M nnm ió® S S X A B *

HsmwlDCldle.
*#i

fííiBS B3gje09;
fsliISvs. s  olsis fifi v írate . €1*) oHAti

12 de la noebe......................... 711.46 10.8 9 2 7.9 81 sw.... Brisa • • • • • • Despejado.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

6 de l t  m añ an a .. . . . . . . . . . 710.98 9.5 6.9 6.1 69 H E ............ Idem ligera..

Calma..........9 de la m añana............. 711.00 19.7 13.6 8.5 50 E ........ ........

12 del d ía . . ............................. 710.10 25 .6 16.0 8.6 36 w.......... Id em . . . . . . .

8 de la tarde 708.69 26.9 16.3 8 .3 32 S W . . . . . . . . Brisa ligera.. 

Id em .. . . . . .6 de Ja tarde ...................... 708.22 25.3 15.5 8.1 34 ssw.......
708.34 18.9 12.1 - 7 .L 43 W.V.............. Brisa. . . .  . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........
THfvm m ín im a....................... ............................. .......... .■

• 28,2 
6,8

21.4

33.4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
linras fVilñmfttrosL . . .  ............................. .....  91R

...... » » . •
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra................................. ............................ ..

V ovuiatiu ii u a ru iu c u  ívioiii ^ u iu iiu u iiro s ji . • • • • o ,4í
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

«tnava T i o  Aa la  n n /ilta  1 9
Td«m id .  dft-ntrn dft u n a  e a fe ra  d a  a r i s t a l . ............... 60,5

27,1

I VI

Diferencia.........
Lluvia en las ultimas veinticuatro ñoras (miii-

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto
á la tierra vegetal ó laborable.......... ................

Idem mínima ídem .................................................
Trifaiwnfcia................. ...............................

39,0
2,5

36,5

Sol completamente despejado.. *.............
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . .

T ota l de insolación d u ra n te  el d ía ____ 12 h 10 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i c o s  d e  E sp a ñ a  y  e l  E x tr a n je r o .  - J u e v e s  2 5  d e  A b r il  d e  19 0 7 . . “

E S ?  < 2.2 Na VIENTO fln las 34 kom i. i E S s  2 a -
i r

S»S

i
1 MS

VIIRTO \ Bn li i M k n » ,

SSTAGXOKRI
S .S f

1 ^ 1
SLT

Tempe-;

retara.

B

l
Direedfii.

? ?
o *
5°«

BSXAIHO 

del délo

EBXAVO  
Ari aa».

5.0

MAz

«tr.8

Míe .

i
1 SBTAOIOMH
s
¡
i . „

1
Ssm pt";

ratafa. 1
j

! B

¡ í
i j _

Dlitcelin. 0  a
s°5

■ 8 1 4 D 8  
fi»! d»lc

1

|
E S T A D O  

Afrt MU. Is 2» : •
Tuipi

UflS

«Éi

Htar.

. fth 1 771.1 11.1 86 wsw.... 1 Niebla x icada........ . 2.5 15.0 10.0 Málaga................(9h ) 767.1 17.5 1 53 ESE 4
i

Despejado... | 
Idem............

Llana............... 26
20
25 
21

26 
24 
22 
23

11
10 
10 
8

8
9

11  
5

S r i t—TíPT . l7h 1 768.9 10.2 74 s w ......... 1 cubierto. . . . Rizada............. 15 7 Melilla................. (9bT) 19.4 i 88 E .............. 0 1 lem. • • . .
Aaint Mathen.. . .  (7h )
■>!. ¿I* a j r  Í7h )

771.4 9.0 99 N .............. 1 Brumoso,. . . L lana.............. 12 8 J a é n ................... (9h ) 767.5 19.2 50 N .............. 1 Idem..........«j
770.2 12.2 93 ENE ,, . 2 Despejado...

Idem ............
Idem ..........

xdém................ 17 9 Granada. ............ (9b } 768.7 16.4 77 SW 1 Id em ........... Ii
Biarritz..................(7b )
é e r p iñ á n ............. (7h 1
ot-aKa fiipip . .  í7h i

770.5
764.9

13.5
19.7

92
47

v^alm a.... 
N W ..........

0
4

Marejada......... 17
26.1

10
17.1

m im ería ............... (8h )
M u rc ia ................. (9b ) 767.5 17.6 63 SW . . . . . . 1 ídem ............’■

I

762.2 15.0 58 n e . : ........ 1 Brumoso,.. .  
Casi cubierto

ídem................ 22 12 alican te ..............(9b ) 766.9 22.2 72 ESE 1 Idem. • . . . • • Idem . . .  • • • •
Mica . .  (7h 1 762.0 10.7 94 ^alm a.. . . 0 Rizada............. 19 9 Valencia..............(§h ) ¿766.4

768.8
22.8 48 w..... 0 ídem ............ I

fc.lArmnnt ........(Tu ! 769.9 12.6 94 N E ........... 3 Cubierto.. . . 20.0 10.4 Albacete........ ..... (9h ) 16.8 47 SW ........... 0 Idem ............ií
*ari8 ............. (7b )

Sebastián... (9b ) 
M bao ................. (9b )
flanioTi Hat fRIl V

769.9 10.8 99 C alm a.. . . 0 Despejado... 
Id em ...........

19.8 8.6 oiudad R ea l. . . .  (9b ) 768.0 17.4 50 E .............. 0 xdem 24 5
770.8 16.6 73 NW 2 L lana ... . . . . . . 15 7 Cuenca................(9h ) 11769.7 

' 768.6
17.0 59 S E ............ 0 Idem . . . . . . . Marejada........... 20 7 Madrid]................(9b ) 767.5 17.5 46 E .............. 1 . dem ..  . . .  11 23.2

22
18

9.5
10
6
4

15.8 57 N E . . . . . . . 3 Id em .. . . . . . r i s a d a . ............. El Escorial. • • •. • Í9b ) 767.1 19.6 ¿ E ............... 1 Idem.......... .
f

/Vh4a/4a /9h 1 768.7 14.8 63 N E ........... 4 w. despejado
-dem ...........
Despejado.. .  
Idem ............

17 7 oegovia............... (9n ) 768.0 12.0 65 NW . 0 xdem............ !
Ayilés........... (8b )
Vares...................(8b )
ífl/Mm ña (7h 1

¿766.8
768.5
768.8

11.0
14.2

94
74

N E ...........T¡t
2
6
1

Rizada............. Ayila........... . (9b )/ I J j  _ I /AL \ 768.0
¿767.0
768.2

16.0
18.0
19.0

99
30
51

SE______
N E...........
N E ...

2
0
0

Idem............i 25
24
22
24*9

...............
N E............ M arejada ...... 22 11

(Juadalajara........ (9n )
Mo r i a . ( 9 b  )
« uesca................(9b )

Zaragoza.. . . . . . .  (9b )
Teruel................. (9b )

Idem............ j
Id em ......... .j

8
6

5.6ffiníflíorro -I Mil 1 767.4 29.6 44 NW 1 Idem ........ .. Llana............... 765.9 18.4 47 W S W .... 0 Idem ..• • • • •  |
Manfi OfXA íyh I 7p7.2 21.1 58 N E........... 0 *.dem. . . . . . . 28 11 i 17.7 56 2 Idem ........... 1•anuago.......... y*** §
Fontevcdra........ (9h )
Viga— .......... . .  (9h )

Í9h )

767 0 13.6 ¿.

68

ESE 0 Adem ............ 26 13 766.3 15,8 59 E e Niebla.. .  •• • • 2o
25
22

4
767.0 13*6 ESE 0 xdem........ .. Calma............. 26 13 Tortosa................(7b j 765.5 21.6 33 N N E ........ 4 Despejado...! 

xdem . . . . . .  . j
13
12768.0 20.2 SW 0 Id em . . . . . . . 30 10 Barcelona.. . . . . .  (9b ) 765.3 19.0 79: ssw 0

T|AÁn (9h | 768.6 13.2 75 N E . . . . . . . 1 Id e m ............. 25 5 Msdión.................. (9b j
1 f*u 1 ¿787.»

768.7
768.1
770.7
767.2

1L4 61- N E . . . . . . . 0 ídem . . . . . . . 20 4 x alma................. (9h ) 767.3 I7.S 72 sw..... 1 «dem. . . . . . . íd em ........... 22 12
V alladolid ...........(9h \
ia lam an ca ...........(9b í
ia m o ra . . . . . .  . . . (9b 1

k  ̂ /Qh I

1Í.5
16.6
13̂ ¿9

60
55
55

N ..............
E ..............
N . . . . . . . .

1
1
1

Idem . . . . . . .
&dem. . . . . . .
xdem............

14
24
24

6
■ 7 ' 

4
Otan* ..................(7h í
ATgel............... ... (7h )
Túnez. . . . . . . . .  • (7b j

768.0
767.7
765.9

12.8-
14.8
12.0-

SSE ........g
E N E . . . . ,
N W . . . . . .

3
3
3

x d em ....,...]  
«dem. . . . . .  ¿i
í d e m . . . J  

-despejado 
Despejado... 
Idem * . . . .1 .

! ■ ■ - ;""f

20.2. 56 ESE......... 4 _dem. . . . . . . Llana............... 26 12 S faks .......... . (7h ) 766.6 15.0^ N . . . . . . . . 1
ü b b o a . . . ............. (8h )
L ^ o s ...................(8b )
F o n c h a l. . . . . . . .  (8b j
r e n ta  Delgada. (7b 1
A n g ra ...................(8b V
jD*oria...« • (8b 1 
f ta fn n a . . . . . . . . .  (9b )
»L  Oroz Tenerife (9b? V 
B id ajo z .. . . . . . . . .  (9b }
c ó rd o b a . . . . . . . /(9 b : T
^ w i i i a ................. (9b )

766.5 
766 5

17.0
17.8

69
53

N E ...........
S E . . . . . . .

3
2

u . despejado 
iiúbosOi. . . .

Mar g ru e sa .... 
Picada.. . . . . . .

26
19

13 
i 13

L io r n a . . . . . . . . . .  (7b )
Roma ................. (7b )
v>agliari......... . (7b )
Palermo. . . . . . . .  (7b )
B o d o . . . . . . . . . . .  (7b )
Cristiansund . . . .  (7h j
Riga . . . . . . . . . . .  (7b J
Moscou.. . . . . . . .  (7b >
Nicolaieyr........... (7h )
Feldkirch. .* -.... (7b » 
Cremorvitz. . . . .  (7b 1

762.12
763.1

14.6
11.2

78
54

N W . . . . . .
N ..............

2
0 i . . -i

762.8
762.7 
764*4

,7 6 5 ^

¿768.9J
767.7 
7^7*1
766.7 
767.2

¿765.8
<

18.0f 
15.8
U -2

r \b,2

/  2 0 .Í '
19.4

- 2 K 0,

71
73

.;59:
70' i: 1 ’:r

58
54
32

S . . . ..........
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Jm  temperaturas máximas^son dé 1* visperm.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

UN BUEN AMIGO DE MADRID
Con la oportunidad que caracteriza á l a , acreditada 

casa dé Barcelona Anuário Riera, se puso á la véntk en 
las librerías el elegante y lujosa Directorio ¿Madrileño, ■

Ha tomado Directorio Madriténo carta dé naturaleza 
entre nosotros que ya es esperado conúéleétaeión cada : 
«ño, pues siempre es interesante y ésta vez más, por la 
novedad de dar los planos de los teatros de Madrid; sin ; 
moverse de casa, de una ojeada, puede cualquiera apre- 
tá s i  cuáles son ías^localidades 4u6 más le Ctofñyieue elef : 
gir, sabiendo de antemano la situación que ocupará en 
e l  Real, en el Español, Apolo, Princesa, Zarzuela, Esla
va , Lara, Circo. Pricé^Cómieo, etc-, siendo de notar que 
á dichos planos preceden las tarifas de precios de las 
localidades. - J . 1

La ( Refrena histórica, topográfica .y. artística .de' Ma
drid» la ha aumentado ecrn hermosos fotograbados.

También se halla enriqu€^do,‘i^n;4»4rel^to' «te 4aAp- 
Ibleza española, siéndola primera y  única guia  que pu
blica asteada tos. v? •: • w : %  ‘ -• ;

P erora Q l M r e c t ó r i á j t Je at^eítla^S todóalos./ 
Intereses; son tantas las utíñdacLes que presta, que de- 
he  adquirirse para haceréé>¿á!üíplétoí-.bíír¿a Teté éuaiíto 
útil encierra.

Bien se merece el favor que le dispensit^y Ja simpatía 
que ya profesa el publico madrileño á  su d irectorio , , 
pues es con justísima razón ¡Ja áaejor y  lnuscafa^lefca 
guía de la capital de España. , ,  ■ .

El voluminoso Kbrd-que tiene záás de lSOO paginas en 
rico papel, va en elegante y lujosa eneuadCí’flívQiéa CU
wgro s  9P», siento ?u pr«6io 3 p e se ía s , ' • ; - I

ARANCELES DE ADUANAS.Nueva edición de los Aran- . 
celes cón las modificaciones 
introducidas por el Real de- 1 
creto de 23 de Junio de 1906, 1 
publicado en la G a c e t a  de 28 1  
de dicho mes. fi

y t e c i o t  2  p e s e ta s , 1
De venta en la Admiuistra- |  

;̂ ción de la G a c e t a  d e  M a d r e s ,  I  
Pontejos, 8. I

p u ^ o s  planchados 45 cén-

: A t o c b a ,  3 £ v e l  A .  B .  O .

REGLAMENTO GENERAL.

E D IC IÓ N  O FIC IA L

é« v.Eda tete folleto al precio de an a  p®* 
M t t  en ta Administración da la Üaa9$a  

JHsíSffii, Pontejos, 8,
K» provincias, en «usa de loa Agentes de 

ta OomnaBi» v  principales librerías

SANTOS DEL DÍA
Nuestra Sefíora del, Buen Consejo.

E S P E C T Á C U L O S .

COMEDIA.—A las 9.-r (Turno de moda)*— 
Teodora. ... .. :

LAR A.—A las 9.—La otra.—La coartada 
(estreno).—Él cercado ájeno. 

APOLO.—A las 8 y li2.^ÉI>género ínfimo. 
La bella Lucerito.—La bueña sombra.—San
gre moza.—Lá gente seria. 

/ZARZUELA.—A las 7.—La copa encanta
da.—El gallo de la Pasión.--El carro de la 
muerte.—Los iugsC[új3|eros.— rabálera,

C Q J P ^  hos
tería1 del Laurel ̂ estrelló).—Las buenas for- 
mais^-La vida, alegre, v s * ?»??•*
' '*■ *'■ ■» 't;-1  ̂ j ■—

PARISH.toA las H.—Gran acontecimiento. 
El sensacional Auto-Atlas.—Segunda pre- 
^ñ^iomd^ílfc/nOYédñd;L^ áiuizona de Oro, 
tomando parte toda la compañía internacio
nal jde circo j  varietés qué iWilHam 
P a r i s h ? . . •.  •


